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PARTE  3
BASE DE EDR, CASETA DE EDR Y ENMALLADO
ESPECIFICACIÓN GENERAL: HORMIGÓN ARMADO

UNIDAD: M3
1. DESCRIPCIÓN

La presente es una especificación general que se aplicará, con las recomendaciones particulares de cada caso, si las hubiere y estén indicadas en el respectivo ítem, en todos los ítems de los diferentes módulos contenidos en este proyecto que estén compuestos por hormigones simples, armados, ciclópeos, etc.

Esta especificación general gobernará la fabricación, el uso de los materiales, transporte, colocación, compactación, protección y curado del hormigón simple o armado; cortado, doblado, colocación y armado de la enferradura de refuerzo, para las estructuras de hormigón armado para las siguientes partes estructurales de la obra:

a) Zapatas, columnas, vigas, muros de contención, ajustándose estrictamente al trazado, alineación, elevaciones y dimensiones señaladas en los planos y/o instrucciones del Supervisor de obra.

b) Cimientos y sobrecimientos corridos, cadenas u otros elementos de hormigón armado, cuya función principal es la rigidización de la estructura o la distribución de cargas sobre los elementos de apoyo como muros portantes o cimentaciones.

Todas las estructuras de hormigón simple o armado, que son construcciones nuevas, deberán ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, cantidades, clase, tipo, dimensiones y diámetros establecidos en los planos de diseño formulario de presentación de propuestas y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87 Sección 2-Materiales.
2.1 CEMENTO

Para la elaboración de los hormigones se debe hacer uso sólo de cementos que cumplan las exigencias de las NORMAS BOLIVIANAS referentes a cementos Portland (N.B. 2.1-001 hasta N.B. 2.1 - 014).

Será función del Supervisor de obra aprobar el cemento a ser empleado, pudiendo exigir la presentación de un certificado de calidad cuando lo juzgue necesario. Se deberá utilizar un solo tipo de cemento en la obra, excepto cuando el Supervisor de Obra autorice de otro modo por escrito. En este caso, serán almacenados por separado los distintos tipos y no deberán mezclarse.

En ningún caso se debe utilizar cementos desconocidos o que no lleven el sello de calidad otorgado por el organismo competente (IBNORCA).

Se podrá utilizar cementos de tipo especial siempre que su empleo esté debidamente justificado y cumpla las características y calidad requeridas para el uso al que se destine y se lo emplee de acuerdo a normas internacionales y previamente autorizados y justificados por el Supervisor de obra.

Todo cemento debe ser entregado en el lugar de la obra en su embalaje original y deberá ser almacenado en condiciones que lo mantengan fuera de la intemperie y la humedad. El almacenamiento deberá organizarse en forma sistemática, de manera de evitar que ciertas bolsas se utilicen con mucho retraso y sufran un envejecimiento excesivo. En general no se deberán almacenar más de 10 bolsas una encima de la otra.

Los recintos y superficies de almacenamiento ofrecerán un fácil acceso con el objeto de poder controlar en todo momento las existencias almacenadas.

Un cemento que por alguna razón haya fraguado parcialmente o contenga terrones, grumos, costras, etc. será rechazado automáticamente y retirado del lugar de la obra. El uso de cemento recuperado de bolsas rechazadas o usadas no será permitido. 
2.2 AGREGADOS

Los agregados a emplearse en la fabricación de hormigones serán aquéllas arenas y gravas obtenidas de yacimientos naturales, rocas trituradas y otros que resulte aconsejable, como consecuencia de estudios realizados en laboratorio.

Los agregados para la preparación de hormigones y morteros deberán ser materiales sanos, resistentes e inertes, de acuerdo con las características más adelante indicadas. Deberán almacenarse separadamente y aislarse del terreno natural mediante tarimas de madera o camadas de hormigón. 

Los agregados para morteros y hormigones, deben cumplir en todo con las Normas Bolivianas N.B. 596-91, N.B. 597-91, N.B. 598-91, N.B. 608-91, N.B. 609-91, N.B. 610-91, N.B. 611-91, N.B. 612-91 las cuales han sido determinadas por el IBNORCA. 
2.2.1 AGREGADOS FINOS

Los agregados finos se compondrán de arenas naturales, o previa aprobación de otros materiales inertes de características similares que posean partículas durables. Los materiales finos provenientes de distintas fuentes de origen no deberán depositarse o almacenarse en un mismo acopio, ni usarse en forma alternada en la misma obra de construcción sin permiso especial del Supervisor de Obra. Se rechazarán de forma absoluta las arenas de naturaleza granítica alterada.

La arena o agregado fino será aquél que pase el tamiz de 5 mm de malla y grava o agregado grueso el que resulte retenido por dicho tamiz.

Los agregados finos no podrán contener sustancias perjudiciales que excedan de los siguientes porcentajes, en peso, del material: 

Terrones de arcilla: AASHTO T-112 1% 

Carbón y lignito: AASHTO T-113 1% 

Material que pase el tamiz No.200: AASHTO T-11 3% 
Otras sustancias perjudiciales tales como esquistos, álcalis, mica, granos recubiertos y partículas blandas y escamosas, no deberán exceder el 4% del peso del material. 

Cuando los agregados sean sometidos a 5 ciclos del ensayo de durabilidad con sulfato de sodio, empleando el método AASHTO T-104, el porcentaje pesado en la pérdida comprobada deberá ser menor de un 10%. Tal exigencia puede omitirse en el caso de agregados a usarse en hormigones para estructuras no expuestas a la intemperie.

Los agregados finos que no cumplan con las exigencias de durabilidad, podrán aceptarse siempre que pueda probarse con evidencia que un hormigón de proporciones comparables, hecho con agregados similares obtenidos de la misma fuente de origen, hayan estado expuestos a las mismas condiciones ambientales, durante un período de por lo menos 5 años, sin desintegración apreciable. 

Todos los agregados finos deberán carecer de cantidades perjudiciales de impurezas orgánicas. Los sometidos a tal comprobación mediante el ensayo colorimétrico, método AASHTO T-21, que produzcan un color más oscuro que el color normal, serán rechazados, a menos que pasen satisfactoriamente un ensayo de resistencia en probetas de prueba. 

Las muestras de prueba que contengan agregados finos, sometidos a ensayos por el método AASHTO T-71, tendrán una resistencia a la compresión, a los 7 y a los 28 días no inferior al 90% de la resistencia acusada por un mortero preparado en la misma forma, con el mismo cemento y arena normal. 

El módulo de fineza de los agregados finos será determinado sumando los porcentajes acumulativos en peso, de los materiales retenidos en cada uno de los tamices U.S. Standard Nº 4, 8, 16, 30, 50 y 100 y dividiendo por 100.

El agregado fino será de gradación uniforme, y debe encontrarse dentro de los límites especificados en la tabla 1 y registrarse como agregado fino de granulometría I, II, III o IV. Cuando la granulometría se salga de los límites de cualquier granulometría particular en una cantidad total que no exceda el 5 % se aceptará que tiene dicha granulometría.
	PORCENTAJE QUE PASA EN PESO

	TAMIZ N.B.
	I
	II
	III
	IV

	5 mm
	90-100
	90-100
	90-100
	95-100

	2.36 mm
	60-95
	75-100
	85-100
	95-100

	1.18 mm
	30-70
	5-90
	75-100
	90-100

	600 μm
	15-34
	3-59
	60-79
	80-100

	300 μm
	5-20
	3-30
	12-40
	15-0

	150 μm
	0-10
	0-10
	0-10
	0-10


                               TABLA 1: REQUISITOS GRANULOMETRICOS DE LA ARENA

                 EXTRACTADO DE LA NB 598-91
Esta tolerancia no debe aplicarse al porcentaje que pasa por cualquier otro tamaño de tamiz sobre el límite superior de la granulometría I o el límite superior de la granulometría IV; así como esta tolerancia no debe aplicarse al porcentaje que pasa por el tamiz N. B. 600 µm.

Para arenas de trituración, la tolerancia en el límite superior para el tamiz N.B. 150 μm se aumenta a 20 %. Esto no afectará a la tolerancia del 5 % permitido para otros tamaños de tamices.

El agregado fino no debe tener más del 45 % retenido entre dos tamices consecutivos de los indicados en la tabla 1, y su módulo de finura no debe ser menos de 2.3 ni mayor de 3.1.

Los requisitos de gradación fijados precedentemente son los límites extremos a utilizar en la determinación de las condiciones de adaptabilidad de los materiales provenientes de todas las fuentes de origen posibles. La granulometría del material proveniente de una posible fuente, será razonablemente uniforme y no deberá sufrir variaciones que oscilen entre uno y otro de los límites extremos especificados. Para determinar el grado de uniformidad, se hará una comprobación del módulo de fineza con muestras representativas enviadas por el Contratista, de todas las fuentes de aprovisionamiento que el mismo se proponga usar.

2.2.2 AGREGADOS GRUESOS

Los agregados gruesos para hormigón se compondrán de piedra o grava triturada, grava de río, grava u otro material inerte aprobado de características similares, que se compongan de piezas durables y carentes de recubrimientos adheridos indeseables, libre de todo material pétreo  descompuesto, sulfuros, yeso o compuestos ferrosos, que provengan de rocas blandas, friables o porosas.

Los agregados gruesos no podrán contener sustancias perjudiciales que excedan de los siguientes porcentajes en peso del material:

Terrones de arcilla: 0,25% (AASHTO T-112)

Material que pase el tamiz No.200: 1% (AASHTO T-11)

Piezas planas o alargadas (longitud mayor que 5 veces el espesor promedio): 15% 

Carbón y lignita: 1% (AASHTO T-113)

Fragmentos blandos: 5% 

Otras sustancias inconvenientes de origen local no podrán exceder el 5% del peso del material. 

El contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores. 

Los agregados gruesos deberán tener un porcentaje de desgaste no mayor de 40%; a 500 revoluciones al ser sometidos a ensayo por el método AASHTO T-96. Cuando los agregados sean sometidos a 5 ciclos del ensayo de durabilidad con sulfato de sodio empleando las muestras designadas como alternativa (b) del método AASHTO T-104, el porcentaje en peso de pérdidas no podrá exceder de un 12%.

Las exigencias de durabilidad pueden omitirse en el caso de agregados a emplearse en hormigones para estructuras no expuestas a la intemperie.

El módulo de fineza de un agregado será determinado sumando los porcentajes acumulativos en peso, de los materiales retenidos en cada uno de los tamices de malla cuadrada del U.S. Standard, 3”, 1”, ½”, ¾”, 3/8”, Nº 4, 8, 16, 30, 50 y 100 y dividiendo entre 100.

La graduación del agregado grueso deberá estar de acuerdo con una de las granulometrías consignadas en la tabla siguiente.
TABLA 2. REQUISITOS GRANULOMÉTRICOS PARA LA GRAVA

	TAMIZ N.B.
	PORCENTAJE QUE PASA EN PESO PARA SER CONSIDERADO COMO AGREGADO DE TAMAÑO NOMINAL
	PORCENTAJE QUE PASA EN PESO PARA SER CONSIDERADO COMO AGREGADO GRADADO DE TAMAÑO NOMINAL

	
	63 mm
	40 mm
	20 mm
	10 mm
	12.5 mm
	9.5 mm
	40 mm
	20 mm
	10 mm
	12.5 mm

	80 mm
	100
	-
	-
	-
	-
	-
	100
	-
	-
	-

	63 mm
	25-100
	100
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	40 mm
	0-30
	85-100
	100
	-
	-
	-
	95-100
	-
	-
	-

	20 mm
	0-5
	0-20
	85-100
	100
	-
	-
	30-70
	95-100
	100
	100

	16 mm
	-
	-
	-
	85-100
	100
	-
	-
	-
	90-100
	-

	12.5 mm
	-
	-
	-
	-
	85-100
	100
	-
	-
	-
	90-100

	9.5 mm
	0-5
	0-20
	0-20
	0-30
	0-45
	85-100
	10-35
	25-55
	25-55
	40-85

	4.75 mm
	-
	0-5
	0-5
	0-5
	0-10
	0-20
	0-5
	0-10
	0-10
	0-10

	2.36 mm
	-
	-
	-
	-
	-
	0-5
	-
	-
	-
	-


       EXTRACTADO DE LA NB 598-91

El 90% en peso del agregado grueso (grava) será de tamaño inferior a la menor de las dimensiones siguientes:

a) Los 5/6 de la distancia horizontal libre entre armaduras independientes, si es que dichas aberturas tamizan el vertido del hormigón o de la distancia libre entre una armadura y el paramento más próximo.

b) 1/4 de la anchura, espesor o dimensión mínima de la pieza.

c) 1/3 de la anchura libre de los nervios de los entrepisos.

d) 1/2 del espesor mínimo de la losa superior en los entrepisos. 

Con el objeto de satisfacer algunas de las normas requeridas con anterioridad, se refieren algunos requerimientos de la norma N.B. 598-91  "ARIDOS PARA MORTEROS Y HORMIGONES GRANULOMETRIA".

El material que pasa el tamiz Nº 200 no debe exceder de 1.0, salvo el caso que consista en polvo de trituración, libre de sustancias perjudiciales, en cuyo caso se acepta como límite máximo 1.5%. 

El módulo de fineza no debe ser menor de 2.3 ni mayor de 3.1, ni variar en más de 0.20 del valor asumido al seleccionar las proporciones del concreto. Si se exceden estos valores, el agregado debe ser rechazado a menos que se hagan las correcciones necesarias en las proporciones de agregado grueso y fino. 

La granulometría de mezclas de agregados fino y grueso, debe encontrarse dentro los límites especificados en la Tabla 3.
TABLA 3. GRANULOMETRÍA DEL AGREGADO TOTAL

	DESIGNACIÓN
	40 mm DE TAMAÑO NOMINAL
	20 mm DE TAMAÑO NOMINAL

	80 mm
	100
	100

	40 mm
	95-100
	100

	20 mm
	45-75
	95-100

	5 mm
	25-45
	30-50

	600 μm
	8-30
	10-35

	150 μm
	0-6
	0-6


EXTRACTADO DE LA NB 598-91
2.3 PIEDRA PARA HORMIGON CICLOPEO

La piedra para el hormigón ciclópeo será piedra bolón, de granito u otra roca estable y deberá tener cualidades idénticas a las exigidas para la piedra triturada a ser empleada en la preparación del hormigón. 

Deberá estar libre de defectos que afecten sus propiedades mecánicas, sin grietas ni planos de fractura. Libre de arcillas, aceites y substancias adheridas o incrustadas. No debe tener compuestos orgánicos.

El tamaño máximo de la unidad pétrea será de 15 cm. ni superior a la mitad de la dimensión mínima del elemento a ser construido. 

El contratista deberá lavar la piedra a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores.
2.4 AGUA

Toda el agua utilizada en los hormigones y morteros debe ser aprobada por el Supervisor de Obra, y carecerá de aceites, sales, ácidos, álcalis, sustancias vegetales e impurezas o cualquier otra sustancia perjudicial para la obra. Debe ser potable, limpia, clara y no contener más de 5 gr/lt de  materiales en suspensión ni más de 15 gr./lt de materiales solubles perjudiciales al hormigón.

No deberán emplearse aguas con ph< 5, ni las que contengan aceites, grasas o hidratos de carbono. Cuando el Supervisor de Obra lo exija, se someterá a un ensayo de comparación con agua destilada. 

La comparación se efectuará mediante la ejecución de ensayos normales para la durabilidad, tiempo de fraguado y resistencia del mortero. Cualquier indicación de falta de durabilidad, una variación en el tiempo de fraguado de más de 30 minutos o una reducción de más de 10% de la resistencia a la compresión, serán causas suficientes para rechazar el agua sometida a ensayo. No se permitirá el empleo de aguas estancadas procedentes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de pantanos o desagües.

Toda agua de calidad dudosa deberá ser sometida al análisis respectivo y autorizado por el Supervisor de obra antes de su empleo.

La temperatura del agua para la preparación del hormigón deberá ser superior a 5°C. En caso de la que se utilice hormigón en tiempo de heladas, deberá calentarse el agua a una temperatura que el fraguado y primer endurecimiento (48 horas), para obtener el hormigón requerido.

El agua para hormigones debe satisfacer en todo a lo descrito en las N.B. (587-588)-91.
2.5 ADITIVOS

Se podrán emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón en caso de que sean requeridos en los planos o que sean expresamente aprobados por el Supervisor de obra.

Aditivos, sea cual fuere su clase, sólo podrán emplearse siempre y cuando sean de calidad reconocida internacionalmente y siempre que se haya acreditado su aptitud en proyectos similares, en un lapso prudencial.  Su empleo requiere, además, la aprobación previa del Supervisor de Obra.

Todos los productos previstos para su utilización como aditivos serán previamente dados a conocer al Supervisor, indicándose también la marca y la dosificación, así como la estructura en que va a usarse.

Tanto el modo de empleo como la dosificación deben ser resultado de un estudio adecuado, debiendo asegurarse una repartición uniforme de aditivo, este trabajo deberá ser encomendado a personal calificado y se observarán estrictamente las prescripciones del fabricante y las exigencias de las normas oficiales.

El empleo de aditivos aceleradores de fraguado o aceleradores de endurecimiento o, en general, de cualquier producto anticongelante específico para el hormigón, requerirá una autorización expresa, en cada caso, del Supervisor de Obra. Nunca podrán utilizarse productos susceptibles de atacar a las armaduras, en especial los que contienen ion cloro.
Tanto la calidad como las condiciones de almacenamiento y utilización deberán aparecer claramente especificadas en los correspondientes envases o en los documentos de suministro.
2.6 ACERO

La calidad del acero a emplear será la especificada en el proyecto y se ajustará a las prescripciones de la AASHTO M-31 (ASTM-A 615). 

Las barras de acero a emplear serán corrugadas, de dureza natural y límite elástico característico fyk=4200 [Kg/cm²]. 

El alambre de amarre deberá satisfacer los requisitos de la ASTM, designación A-825.

En la prueba de doblado en frío no deben aparecer grietas; dicha prueba consiste en doblar las barras con diámetro 3/4" o inferior en frío a 180° sobre una barra con diámetro 3 o 4 veces mayor al de la prueba, si es lisa o corrugada respectivamente.

Para barras con diámetro mayor a 3/4" el ángulo de doblado será de 90°.

Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. No deben tener compuestos orgánicos.

La sección equivalente no será inferior al 95% de la sección nominal, en diámetros no mayores de 25 mm ni al 96% en diámetros superiores. Se prohíbe la utilización de barras lisas trefiladas como armaduras para hormigón armado, excepto como componentes de mallas electro soldadas.

Los aceros de distintos diámetros y características se almacenarán separadamente, a fin de evitar la posibilidad de intercambio de barras. Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos en una misma sección.

Todo material a utilizarse para el refuerzo estructural será almacenado sobre una plataforma de madera u otros soportes aprobados, protegido de cualquier daño mecánico y deterioro de la superficie causado por su exposición a condiciones que produzcan herrumbre. Al ser colocado en la estructura, el material deberá estar libre de polvo, escamas, herrumbre, pintura, aceites u otros materiales que perjudiquen su ligazón con el hormigón.
2.7 MADERA PARA ENCOFRADO Y APUNTALAMIENTO

Los moldes para encofrados podrán ser de madera o metálicos, sin deformaciones, defectos irregularidades o puntos frágiles que puedan influir en la forma, dimensión o acabado de las piezas de hormigón a moldear.

Podrán adoptarse revestimientos de chapas metálicas o chapas de madera compensada, impermeables, con el objetivo de mejorar el aspecto de los elementos a ser moldeados. 

No podrá utilizarse más de tres veces la madera para encofrado en ningún elemento estructural.

El apuntalamiento estará constituido de piezas de madera o metálicas, sin deformaciones, defectos, o puntos frágiles y será diseñado para soportar la carga total que sea aplicada. 

Se deberá presentar al Supervisor de Obra planos de detalle, para su aprobación.
2.8 CARACTERISTICAS DEL HORMIGÓN
2.8.1 CONTENIDO UNITARIO DE CEMENTO

En general, el hormigón contendrá la cantidad de cemento que sea necesario para obtener mezclas compactas, con la resistencia especificada en los planos o en el formulario de presentación de propuestas y capaces de asegurar la protección de las armaduras.

En ningún caso las cantidades de cemento para hormigones de tipo normal serán menores que los indicados en la Tabla 4 extractada de N. B. 598-91
	APLICACIÓN
	CANTIDAD MÍNIMA DE CEMENTO POR m³
	RESISTENCIA CILÍNDRICA A LOS 28 DÍAS

	
	
	CON CONTROL PERMANENTE
	SIN CONTROL PERMANENTE

	
	Kg
	Kg/cm²
	Kg/cm²

	Hormigón pobre
	200
	-
	80

	Hormigón ciclópeo
	280
	-
	120

	Pequeñas estructuras
	300
	200
	150

	Estructuras corrientes
	325
	230
	170

	Estructuras especiales
	350
	270
	200


TABLA 4. CANTIDADES MÍNIMAS DE CEMENTO POR M³

Para los elementos del sistema estructural del edificio YPFB la cantidad mínima de cemento a emplear será de 350 (kg/m3).

En el caso de depósitos de agua, cisternas, etc. la cantidad mínima de cemento será de 350 Kg/m3. Para Hormigones expuestos a la acción de un medio agresivo 380 Kg/m3 y para hormigones a vaciarse bajo agua 400 Kg/m3.
2.8.2 TAMAÑO MÁXIMO DE LOS AGREGADOS

Para lograr la mayor compacidad del hormigón y el recubrimiento completo de todas las armaduras, el tamaño máximo de los agregados no deberá exceder de la menor de las siguientes medidas:

a) 1/4 de la menor dimensión del elemento estructural que se vacíe.

b) La mínima separación horizontal o vertical libre entre dos barras, o entre dos grupos de barras paralelas en contacto directo o el mínimo recubrimiento de las barras principales.

En general el tamaño máximo de los agregados no deberá exceder de los 3 cm.
2.8.3 RELACION AGUA CEMENTO (EN PESO)

La relación agua - cemento se determinará en cada caso basándose en los requisitos de resistencia y trabajabilidad, pero en ningún caso deberá los valores dados en la Tabla 5. 
                     TABLA 5. RELACIÓN AGUA/CEMENTO

	CONDICIONES DE EXPOSICIÓN
	EXTREMA
	SEVERA
	MODERADA

	
	· Hormigón sumergido en medio agresivo


	· Hormigón en contacto con agua a presión

· Hormigón en contacto alternado con agua y aire

· Hormigón expuesto a la intemperie y al desgaste
	· Hormigón expuesto a la intemperie

· Hormigón sumergido permanentemente en medio no agresivo

	Naturaleza de la Obra Pieza delgadas
	0.48
	0.54
	0.60

	Piezas de grandes dimensiones
	0.54
	0.60
	0.65


       EXTRACTADO DE N.B. 598-91

Deberá tenerse muy en cuenta la humedad propia de los agregados.

Para dosificaciones en cemento de C= 300 a 400 Kg/m³ se puede adoptar una dosificación en agua A con respecto al agregado seco tal que la relación agua / cemento cumpla:

0.4 < A/C < 0.6

Con un valor medio de A/C = 0.5
2.8.4 RESISTENCIA MECÁNICA DEL HORMIGON

La calidad del hormigón estará definida por el valor de su resistencia característica a la compresión a la edad de 28 días.

Se define como resistencia característica la que corresponde a la probabilidad de que el 95 % de los resultados obtenidos superan dicho valor, considerando que los resultados de los ensayos se distribuyen de acuerdo a una curva estadística normal.

El hormigón de obra tendrá la resistencia que se establezca en los planos.

Se considera que los hormigones son inadecuados cuando ocurre que:

a) Los resultados de dos ensayos consecutivos arrojan resistencias individuales inferiores a las especificadas.

b) El promedio de los resultados de tres ensayos consecutivos sea menor que la resistencia especificada.

c) La resistencia característica del hormigón es inferior a la especificada.

Para determinar las cantidades exactas, tanto de cemento, agregados y agua, el Contratista deberá realizar en laboratorio el diseño de mezcla en función a la resistencia solicitada.

Para determinar las proporciones adecuadas, el Contratista, con suficiente anticipación procederá a la realización de ensayos previos a la ejecución de la obra.
2.9 ENSAYOS DE CONTROL

Tiene la finalidad de asegurar, durante la ejecución del hormigón, el cumplimiento de los valores fijados en la dosificación, siendo indispensable para esto el control gravimétrico del diseño, la humedad de los agregados, la composición granulométrica de los mismos, el consumo del cemento y el grado de asentamiento de la mezcla, con objeto de efectuar las correcciones que fueran necesarias para mantener la dosificación recomendada. 

La frecuencia de las operaciones de control antes indicadas, será función del tipo de la obra y del volumen de hormigón a ejecutar, a criterio del Supervisor de Obra.
2.9.1 HORMIGON

Para el control de la calidad del hormigón a ser empleado en la obra, deberán efectuarse inicialmente ensayos de caracterización de los materiales. 

Los ensayos de cemento deberán efectuarse en laboratorio. Cuando exista garantía de homogeneidad de producción de cemento en una fábrica determinada, acreditada mediante certificados de producción emitidos por laboratorio, no será necesaria la ejecución frecuente de ensayos de cemento. 

De cada 50 bolsas de una partida de cemento, deberá pesarse una para verificar el peso. En caso de encontrarse una bolsa con un peso inferior al 98% del indicado en la bolsa, todas las demás deberán pesarse a fin de que sean corregidos sus pesos antes de su empleo.

Los agregados finos y gruesos deberán satisfacer lo especificado en 2.2. El control del agua según lo establecido en 2.4 será necesario en caso de presentar aspecto o procedencia dudosa. Los aditivos deberán satisfacer lo especificado en 2.6
2.9.1.1 CONSISTENCIA DEL HORMIGON

La consistencia de la mezcla será determinada mediante el ensayo de asentamiento, empleando el cono de Abrams. El Contratista deberá tener en la obra el cono estándar para la medida de los asentamientos en cada vaciado y cuando así lo requiera  el Supervisor de obra.

Como regla general, se empleará hormigón con el menor asentamiento posible que permita un llenado completo de los encofrados, envolviendo perfectamente las armaduras y asegurando una perfecta adherencia entre las barras y el hormigón.

Se recomienda los siguientes asentamientos:

· Casos de secciones corrientes 3 a 7 cm. (máximo)

· Casos de secciones donde el vaciado  sea difícil 10 cm. (máximo).

La consistencia del hormigón será la necesaria para que, con los métodos de puesta en obra y compactación previstos, el hormigón pueda rodear las armaduras en forma continua y rellenar completamente los encofrados sin que se produzcan coqueras. La determinación de la consistencia del hormigón se realizará utilizando el método de ensayo descrito en la N. B. / UNE 7103.

No se permitirá el uso de hormigones con asentamiento superior a 15 cm. Con el cono de asentamiento, se realizarán dos ensayos, el promedio de los dos resultados deberá estar comprendido dentro de los límites especificados, si no sucediera así, se tomaran pruebas para verificar la resistencia del hormigón y se observará al encargado de la elaboración para que se corrija esta situación. Este ensayo se repetirá varias veces a lo largo del día.

La persistencia en la falta del cumplimento de la consistencia, será motivo suficiente para que el Supervisor de obra paralice los trabajos.
2.9.1.2 ENSAYOS DE RESISTENCIA
Tiene por finalidad verificar si el hormigón fue convenientemente dosificado, a fin de asegurar la tensión mínima de rotura fijada en el cálculo.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura, se realizarán sobre probetas cilíndricas normales de 15 cm. de diámetro y 30 cm. de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad.

El Contratista deberá tener en la obra diez cilindros y/o los necesarios de las dimensiones especificadas.

Cada vez que se extraiga hormigón para pruebas, se debe preparar como mínimo dos probetas de la misma muestra y el promedio de sus resistencias se considerará como resultado de un ensayo siempre que la diferencia entre los resultados no exceda el 15 %, caso contrario se descartarán y el Contratista debe verificar el procedimiento de preparación, curado y ensayo de las probetas.

Las probetas se moldearán en presencia del Supervisor de obra y se conservaran en las mismas condiciones a las que se expone la estructura de la cual fueron extraídas.

El Supervisor de obra determinará los ensayos que intervienen a fin de calcular la resistencia característica  de determinados elementos estructurales.

Queda sobrentendido que es obligación por parte del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento, el Supervisor de obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos.

En caso de que los resultados de los ensayos de resistencia no cumplan los requisitos, no se permitirá cargar la estructura hasta que el Contratista realice los siguientes ensayos y sus resultados sean aceptados por el Supervisor de obra.

Estos ensayos serán ejecutados por un laboratorio de reconocida experiencia y capacidad y antes de iniciarlos se deberá demostrar que el procedimiento empleado  puede determinar la resistencia de la masa de hormigón con precisión del mismo orden que los métodos convencionales

2.9.2 ACERO

El Contratista tendrá la obligación de presentar certificados sobre la calidad de los aceros, expedidos por laboratorios especializados locales o del exterior del país cubriendo principalmente lo siguiente: 

· Resistencia a la tracción, incluyendo la determinación de la tensión de fluencia, tensión de ruptura y módulo de elasticidad. 

· Doblado.
2.9.3 ENCOFRADO Y APUNTALAMIENTO

El control de los trabajos en ejecución de encofrados y apuntalamiento, así como el establecimiento de las tolerancias a ser admitidas, serán función del Supervisor de Obra; teniendo como objetivo una buena técnica y perfección de los trabajos.
3. EJECUCIÓN
3.1  HORMIGON
3.1.1 DOSIFICACION

El hormigón consistirá de una mezcla de cemento Portland, agregado grueso, fino, agua y aditivos, cuando sean requeridos.

Las mezclas serán dosificadas por el Contratista con el fin de obtener las resistencias características de compresión a los 28 días, resistencias que estarán especificadas en los planos o serán fijadas por el Supervisor de Obra. 

Las cantidades de cemento, agregados, agua y aditivos; estarán en función al diseño de mezcla, respetando tipo de cemento, banco de agregados y agua.

El Contratista no podrá alterar las dosificaciones sin autorización expresa del Supervisor de Obra, debiendo adoptar las medidas necesarias para mantenerlas. La operación para la medición de los componentes de la mezcla deberá realizarse siempre "en peso", mediante instalaciones gravimétricas, automáticas o de comando manual. Excepcionalmente, y para elementos estructurales secundarios, el Supervisor de Obra podrá autorizar el control por volumen, en cuyo caso deberán emplearse cajones de madera o de metal, de dimensiones correctas, indeformables por el uso y perfectamente identificadas de acuerdo al diseño fijado. 

En las operaciones de rellenado de los cajones, el material no deberá rebasar el plano de los bordes, no siendo permitido en ningún caso, la formación de combaduras, lo que se evitará enrasando sistemáticamente las superficies finales. 

Cuando se emplee cemento envasado, la dosificación se realizará por número de bolsas de cemento, quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa.

Deberá ponerse especial atención a la medición del agua de mezclado, debiendo preverse un dispositivo de medida, capaz de garantizar la medición del volumen de agua con un error inferior al 3% del volumen fijado en la dosificación.
3.1.2 PREPARACION

Se deberán limpiar cuidadosamente todas las superficies interiores del equipo de transporte del hormigón, de materiales extraños y hormigón fraguado.

Antes de empezar el vaciado, los encofrados deberán haber sido completamente terminados, tanto el hielo como la nieve o agua tienen que haber sido completamente removidos de los encofrados, el acero de refuerzo tiene que estar en su sitio y asegurado contra todo tipo de desplazamiento, el material de las juntas de expansión, los anclajes y cualquier otro tipo de elemento embebido tiene que estar en su posición y además toda la preparación del encofrado y los ítems anteriormente expuestos, tienen que haber sido aprobados por el Supervisor de obra.

Se deberán mojar completamente aquellas superficies que sean semiporosas, las que fueran completamente porosas, tendrán que haber sido selladas en una forma aprobada.
El hormigón podrá prepararse en el lugar de la obra, o será rápidamente transportado para su empleo inmediato cuando sea preparado en otro lado.

El hormigón fabricado en planta deberá ser preparado, mezclado y transportado de acuerdo con NB – CBH – 87 Capítulos 3 y 11. 1.9.1.1.

La preparación del hormigón en el lugar de la obra deberá realizarse en hormigoneras de tipos y capacidades aprobados por el Supervisor de Obra. 

En ningún caso se permitirá una mezcla manual. Los materiales serán colocados en la mezcladora, de modo que una parte del agua de amasado sea admitida antes que los materiales secos; el orden de entrada a la hormigonera será: parte del agua, agregado grueso, cemento, arena, y el resto del agua de amasado. Los aditivos deberán añadirse al agua en cantidades exactas, antes de su introducción al tambor, salvo recomendación de otro procedimiento por el Supervisor de Obra. 

En ningún caso se debe añadir agua a la mezcla una vez sacada de la hormigonera. Todos los dispositivos destinados a la medición para la preparación del hormigón, deberán estar sujetos a la aprobación del Supervisor de Obra. 

El hormigón deberá prepararse solamente en las cantidades destinadas para su uso inmediato. El hormigón que estuviera parcialmente endurecido, no podrá ser utilizado.
3.1.3 TRANSPORTE

En caso de que la mezcla fuera preparada fuera de la obra, el hormigón deberá transportarse al lugar de su colocación, en camiones tipo agitador. El suministro del hormigón deberá regularse de modo que el hormigonado se realice constantemente, salvo que sea retardado por las operaciones propias de su colocación. Los intervalos entre las entregas de hormigón, por los camiones a la obra deberán ser tales, que no permitan el endurecimiento parcial del hormigón ya colocado y en ningún caso deberán exceder de 60 minutos. 
3.1.4 COLOCACIÓN

Será necesario asimismo verificar si la armadura está colocada en su posición exacta, si los encofrados de madera, están suficientemente humedecidos y si de su interior han sido removidos la viruta, aserrín y demás residuos de las operaciones de carpintería. 

No se permitirá la colocación del hormigón desde una altura superior a dos metros, ni la acumulación de grandes cantidades de mezcla en un solo lugar para su posterior esparcido. 

Las bateas, tubos o canaletas usados como auxiliares para la colocación del hormigón, deberán disponerse y utilizarse de manera que no provoquen segregación de los agregados. Todos los tubos, bateas y canaletas deberán mantenerse limpios y sin recubrimientos de hormigón endurecido, lavándolos intensamente con agua después de cada trabajo. 

La colocación del hormigón bajo agua, deberá realizarse únicamente bajo la supervisión directa del Supervisor de Obra. Para evitar la segregación de los materiales, el hormigón se colocará cuidadosamente en su posición final, en una masa compacta, mediante un embudo o un cucharón cerrado de fondo movible o por otros medios aprobados, y no deberá disturbarse después de haber sido depositado. Se deberá tomar un cuidado especial para mantener el agua quieta en el lugar de colocación del hormigón. Este no deberá colocarse directamente en contacto con agua en circulación. El método para depositar el hormigón debe regularse de modo que se obtenga capas aproximadamente horizontales. 

El hormigón deberá ser vaciado en forma continua y en capas de tal grosor que no se coloque hormigón fresco sobre hormigón que haya endurecido lo suficiente, como para causar la formación de obras o planos de debilidad dentro la sección. Si una sección no puede ser hormigonada en forma continua, se deberán proveer y localizar juntas de construcción, tal como se muestra en los planos aprobados o en lugares aprobados por el Supervisor. El hormigonado se deberá prever en tal forma, que el hormigón que se está vaciando quede perfectamente integrado con el hormigón vaciado anteriormente y el cual deberá estar en estado plástico. El hormigón que haya fraguado parcialmente o que esté contaminado con materiales extraños no deberá ser depositado.

Las maestras deberán ser quitadas una vez que el hormigón ha sido colocado y ha sido nivelado y su servicio sea innecesario.

El hormigonado en elementos soportados, no se deberá empezar hasta que el hormigón previamente colocado en columnas y muros, no tengan ningún otro asentamiento plástico y haya sido colocado en el sitio por lo menos dos horas anteriormente.

El hormigón deberá ser depositado tan cerca como sea practicable a su posición final para evitar la segregación debida a un manejo prolongado del hormigón.

Todo el hormigón deberá ser consolidado por vibración, de modo que el hormigón se introduzca a través de las barras en las esquinas de los encofrados y elimine de esta forma todos los huecos debidos al aire o piedras que estén mal colocadas, evitando al mismo tiempo planos de debilitamiento. Vibradores internos deberán tener una frecuencia mínima de 8.000 vibraciones por minuto y una amplitud suficiente para consolidar el hormigón efectivamente. Deberán ser operados por trabajadores con experiencia.

En caso de otorgarse una autorización escrita específica, para permitir la colocación de hormigón cuando la temperatura esté por debajo de la indicada, el Contratista deberá proveer un equipo para calentar los agregados y el agua, pudiendo utilizarse cloruro de calcio como acelerador, si la autorización así lo establece. 

El Contratista será responsable de la protección del hormigón colocado en tiempo frío, y todo hormigón perjudicado por la acción de las heladas será removido y remplazado por cuenta del Contratista. Bajo ninguna circunstancia las operaciones de colocación del concreto podrán continuar cuando la temperatura del aire sea inferior a 6 °C bajo cero. 
3.1.5 CONSOLIDACION DEL HORMIGON

Deberá obtenerse mecánicamente una completa consolidación del hormigón dentro de los encofrados, usándose para ello vibradores del tipo y tamaño aprobados por el Supervisor de Obra, con una frecuencia mínima de 3.000 revoluciones por minuto. Se permitirá una consolidación manual, solamente en caso de interrupción en el suministro de fuerza motriz a los aparatos mecánicos empleados y por un período de tiempo mínimo indispensable para concluir el moldeo de la pieza en ejecución, debiendo para este fin elevarse el consumo de cemento en un 10%, sin que sea incrementada la cantidad de agua de amasado. Para el hormigonado de elementos estructurales, se emplearán preferentemente vibradores de inmersión, con el diámetro de la aguja vibratoria adecuado a las dimensiones del elemento y al espaciamiento de los hierros de la armadura metálica con el fin de permitir su acción en toda la masa a vibrar, sin provocar por penetración forzada.
3.1.6 CURADO Y PROTECCION

El hormigón, a fin de alcanzar su resistencia total, deberá ser curado y protegido eficientemente contra el sol, viento y lluvia. El curado debe continuar durante un período mínimo de siete días después de su colocación. 

El agua para el curado deberá ser de la misma calidad que la utilizada para la mezcla del hormigón. El curado por membranas puede utilizarse previa autorización del Supervisor de Obra.

No se podrá proceder a operaciones de hormigonado durante lluvias, tormentas o nieve a menos de que se provea una protección adecuada, la que tiene que ser aprobada por el Supervisor de obra.

Se deberá tener especial cuidado de que el agua de lluvia no se mezcle con el hormigón de modo que aumente el agua del amasado, se tendrá cuidado de que el agua de lluvia no dañe la superficie fresca del hormigón

Cuando así se especifique, la superficie de las juntas se deberá preparar de acuerdo con cualquiera de los métodos especificados en la NB – CBH -87 Capítulo 11 – 11.4.
3.1.7 HORMIGON CICLOPEO

El hormigón ciclópeo consistirá de un hormigón especificado en 3.1 y preparado como se describió anteriormente; conteniendo además piedras desplazadoras, cuyo volumen será establecido en los planos, Especificaciones Técnicas Especiales o por el Supervisor de Obra, y en ningún caso será mayor al 30% del volumen total de la parte de trabajo en la cual dichas piedras deben ser colocadas. 

Las piedras desplazadoras deberán colocarse cuidadosamente sin dejarlas caer, ni lanzarlas, evitando daños al encofrado, debiendo distribuirse de modo que queden completamente envueltas por el hormigón, no tengan contacto con piedras adyacentes y no posibiliten la formación de vacíos. Deberán quedar como mínimo, cinco centímetros apartadas de los encofrados. 
3.1.8 ENCOFRADO Y APUNTALAMIENTO

El diseño y cálculo de los encofrados son de exclusiva responsabilidad del Contratista.

Los moldes deberán construirse de modo que el hormigón acabado tenga las formas y las dimensiones de diseño; esté de acuerdo con los alineamientos y cotas de proyecto y presente una superficie lisa y uniforme. Deberán proyectarse de modo que su remoción no cause daño al hormigón y soporten el efecto de la vibración durante la consolidación del hormigón. 

Las dimensiones, nivelación y verticalidad de los moldes deberán verificarse cuidadosamente. Se deberá efectuar el control de niveles, de forma obligatoria. Los encofrados superiores en superficies inclinadas deberán ser removidos como mínimo a los 7 días de efectuado el vaciado.

Deben removerse del interior de los moldes todo el aserrín, viruta y otros restos de material. En pilares, en los cuales el fondo es de difícil limpieza, deben dejarse aberturas provisionales para facilitar esta operación. 

Las juntas de los moldes deberán ser obligatoriamente selladas para evitar la pérdida del mortero o del agua. En los moldes para superficies expuestas, el material debe ser de madera compensada, planchas de acero o tablas revestidas con hojas metálicas. Para superficies que no queden expuestas, el material podrá ser madera comúnmente utilizada en construcción. 


Antes del hormigonado, los moldes deberán mojarse abundantemente

3.1.9 ACABADO DE LAS SUPERFICIES

Todas las superficies de hormigón, encofrados y elementos embebidos deberán ser limpiadas del mortero acumulado o lechada de cemento provenientes de hormigonados previos, así como cualquier materia extraña antes de proseguir con el hormigonado.

Antes de colocar la armadura o el hormigón, la superficie de los encofrados deberán ser cubiertos con un material aprobado que prevenga la absorción de humedad de la mezcla y prevenga que la mezcla se pegue. Este material no deberá manchar el hormigón. Se deberá utilizar un producto especialmente fabricado para éste propósito.
3.1.10 DESENCOFRADO

Los encofrados superiores en superficies inclinadas, deberán ser removidos tan pronto como el hormigón tenga suficiente resistencia para no escurrir.

Los encofrados de las aberturas en muros deberán ser removidos tan pronto como lo permita el fraguado del hormigón.

Los encofrados de las columnas, muros, laterales de las vigas y otros que no soporten directamente el peso del hormigón podrán ser quitados tan pronto como el hormigón haya fraguado, como para no sufrir deterioros debido a dicho desencofrado.
3.2 ACERO ESTRUCTURAL
3.2.1 CORTE Y DOBLADO

El corte y doblado de las barras debe efectuarse en frío, de acuerdo estrictamente con las formas y dimensiones indicadas en los planos y las planillas de fierros, las mismas que deberán ser verificadas por el Supervisor de obra antes de su utilización. Cualquier variación o irregularidad en el doblado motivará que las barras sean rechazadas. 

El doblado de las barras se realizará mediante el equipo adecuado y velocidad limitada, sin golpes ni choques. Queda prohibido el corte y el doblado en caliente. Ninguna varilla parcialmente ahogada en el hormigón podrá doblarse en la obra, a menos, que lo permita el Supervisor de Obra.

Queda terminantemente prohibido el cortado y el doblado en caliente.

Las barras de fierro que fueron dobladas no podrán ser enderezadas, ni podrán ser utilizadas nuevamente sin antes eliminar la zona doblada.

El radio mínimo de doblado, salvo indicación contraria en los planos será:

· Acero 2400 Kg/cm2 (fatiga de fluencia): 10 veces el diámetro

· Acero 4200 Kg/cm2 (fatiga de fluencia): 13 veces el diámetro

· Acero 5000 Kg/cm2 o más (fatiga de fluencia): 15 veces el diámetro

La tendencia a la rectificación de las barras con curvatura dispuesta en zona de tracción, será evitada mediante estribos adicionales convenientemente dispuestos.

Ninguna varilla parcialmente ahogada en el hormigón podrá doblarse en la obra, a menos, que lo permita el Supervisor.

En ningún caso se admitirá desdoblar varillas para conseguir la configuración deseada.
3.2.2 LIMPIEZA Y COLOCACIÓN

Antes de introducir las armaduras en los encofrados, se limpiarán adecuadamente mediante cepillos de acero, librándolas de polvo, barro, grasas, pinturas y todo aquello que disminuya la adherencia.

Las barras no deberán presentar defectos perjudiciales, tales como: fisuras, escamas, oxidación excesiva y corrosión. Las barras que no satisfagan esta especificación serán rechazadas. Si el porcentaje de barras defectuosas fuera elevado, a tal punto que se torne prácticamente imposible la separación de las mismas, todo el lote será rechazado.

Todos los certificados de ensayo e informes de inspección realizados por laboratorios, por cuenta del Contratista, serán analizados por el Supervisor de Obra, a fin de verificar la aceptabilidad de los materiales, para ser incorporados a la obra.

Los ensayos de tracción deben demostrar que la tensión de fluencia, tensión de ruptura y módulo de elasticidad serán iguales o superiores a los mínimos fijados.
Si en el momento de colocar el hormigón existieran barras con mortero u hormigón endurecido, éstos se deberán eliminar completamente.

El trabajo incluirá la instalación de todo el alambre de amarre, grapas y soportes. Las barras deberán sujetarse firmemente en su posición para evitar desplazamiento durante el vaciado. Para sostener, separar y mantener los recubrimientos de las armaduras, se emplearán soportes de mortero (galletas) con ataduras metálicas que se construirán con la debida anticipación, de manera que tengan formas, espesores y resistencia adecuada. Se colocarán en número suficiente para conseguir las posiciones adecuadas, quedando terminantemente prohibido el uso de piedras como separadores. Nunca deberá soldarse el refuerzo en sus intersecciones.

Se cuidará especialmente que todas las armaduras queden protegidas mediante los recubrimientos mínimos especificados en los planos.

No se permitirá empalmes, excepto en los lugares indicados en los planos o aceptados por escrito por el Supervisor de Obra. Queda prohibido efectuar empalmes en barras sometidas a tracción. Si resultara necesario hacer empalmes, estos se ubicarán en aquellos lugares en que las barras tengan las menores solicitaciones.         

Los empalmes se efectuarán por superposición de los extremos, en una longitud no menor de 40 veces al diámetro de la barra, sujetándolos con alambre de amarre, excepto cuando se indiquen empalmes soldados, en cuyo caso la soldadura se hará de acuerdo a especificaciones pertinentes. 

Las barras de acero para armadura deberán estar exentas de cualquier material nocivo, antes y después de colocarlas en los encofrados. 

Las armaduras deberán colocarse en los encofrados en las posiciones indicadas en el proyecto y amarradas entre sí por medio de alambre de amarre. La condición especial a cumplir, será que las barras de refuerzo una vez colocadas mantengan rigurosamente el espaciamiento calculado y formen un conjunto rígido sin que puedan moverse ni deformarse al vaciar el hormigón y apisonarlo dentro de los encofrados. 

Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos en una misma sección. La colocación y fijación de los refuerzos en cada sección de la obra deberá ser aprobada por el Supervisor de Obra antes de que se proceda al vaciado del hormigón. 
4. MEDICIÓN

El hormigón armado – salvo se indique específicamente – será  medido por metro cúbico [m3] de hormigón colocado y aceptado, de acuerdo con las dimensiones indicadas en el proyecto o modificadas por el Supervisor de Obra. 

El encofrado y el apuntalamiento no serán medidos para efectos de su pago directo. 

Las columnas y muros se computarán considerando toda su altura, sin descontar vigas. Las vigas se computarán descontando el volumen común con las columnas y/o muros.
5. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos, planillas y las presentes especificaciones, medido según lo señalado ya probado por el Supervisor será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por el aprovisionamiento y colocación, así como toda mano de obra, equipo, herramientas, ejecución de los ensayos necesarios exigibles e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta Especificación. 

Dichos precios serán compensación total por el acopio, provisión de materiales, encofrados y apuntalamientos, la preparación, transporte, colocación, consolidación, curado y desencofrado, así como toda mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta Especificación. 

En los certificados de pago sólo se incluirán los trabajos ya ejecutados y aceptados por la Supervisor de Obra. 

ITEM Nº 2 BASE EDR Y ITEM Nº 3 CASETA DE PROTECCION EDR: ZAPATA DE HORMIGÓN ARMADO

UNIDAD: M3
1. DESCRIPCION

Este ítem comprende la construcción de zapatas de hormigón armado de acuerdo a los planos estructurales del proyecto
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se deben seguir las consideraciones realizadas en la especificación general HORMIGÓN ARMADO.

El Contratista proveerá todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la correcta realización de esta actividad.

Las zapatas tendrán una composición básica de hormigón simple con resistencia característica de 250 Kg/cm2 y la cuantía de acero estructural indicada en los planos.

El cemento, la arena, la grava y el acero de refuerzo a utilizarse deberán cumplir con las normas relacionadas a este tipo de proyectos. Las dimensiones de los áridos deberán ser tales, que permitan una adecuada mezcla, manipuleo y vaciado del hormigón, conforme a las dimensiones de los elementos y a las separaciones de las armaduras estipuladas en los planos respectivos.
3. EJECUCION

Se deben seguir las consideraciones realizadas en la especificación general HORMIGÓN ARMADO.

Efectuado el replanteo de las fundaciones, el Contratista solicitará la aprobación del Supervisor de Obra, antes de proceder a la excavación. Las excavaciones se ejecutarán de acuerdo a lo especificado.
Ratificada las soluciones originales o efectuadas las modificaciones necesarias, que pueden consistir en profundizar la fundación, sustituir parte del terreno natural por hormigón pobre o modificar las dimensiones de las fundaciones, el Supervisor de Obra autorizará el vaciado de las fundaciones

El Supervisor de Obra deberá aprobar la correcta ejecución de todas las actividades preliminares al vaciado, vale decir, nivelación y ubicación de ejes de replanteo, armaduras de acero de refuerzo, estructura de encofrado (estabilidad, control de dimensiones que se desean obtener, plomada), control de niveles de acabado y de todas aquellas que juzgue necesarias el Supervisor de Obras, antes de autorizar el vaciado del hormigón.

Las dimensiones de las zapatas deberán ajustarse estrictamente a las medidas indicadas en los planos estructurales.
4. MEDICIÓN
La cuantificación métrica de las zapatas del hormigón armado será por metro cúbico, en conformidad al precio unitario del ítem. En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

5. FORMA DE PAGO
El precio a pagarse por este ítem, será de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, que incluye la compensación total por todos los materiales, herramientas, mano de obra y equipo empleados en las actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.
ITEM Nº 3 BASE EDR: COLUMNA DE HORMIGÓN ARMADO

UNIDAD: M3
1. DESCRIPCION

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados con estructura de fierro para la ejecución de columnas de HºAº, en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se deben seguir las consideraciones realizadas en la especificación general HORMIGÓN ARMADO. Las columnas tendrán una composición básica de hormigón simple con resistencia característica de 250 Kg/cm2 y la cuantía de acero estructural será la indicada en los planos.

Las dimensiones de los áridos deberán ser tales, que permitan una adecuada mezcla, manipuleo y vaciado del hormigón, conforme a las dimensiones de los elementos y a las separaciones de las armaduras estipuladas en los planos respectivos.
3. EJECUCION

Se deben seguir las consideraciones realizadas en la especificación general HORMIGÓN ARMADO. Las columnas de hormigón armado deberán ser construidas de estricto acuerdo con las líneas, cotas, niveles, rasantes y tolerancias señaladas en los planos, de conformidad con las presentes especificaciones.

Las dimensiones de las columnas deberán ajustarse estrictamente a las medidas indicadas en los planos respectivos.

El trabajo incluirá la ejecución de aberturas para instalaciones, juntas, acabados, remoción de encofrados y cimbras, además de otros detalles requeridos para su satisfactorio cumplimiento.

El recubrimiento mínimo admitido es de 2.5 cm.

El vibrado será realizado con vibrador eléctrico o a gasolina, no admitiéndose  el uso del vibrado manual, salvo  para dar unos golpes en los lugares críticos o esquinas haciendo uso de martillos (donde no pueda ingresar la vibradora).

Se hará el vaciado por medios que eviten la posibilidad de segregación de los materiales de la mezcla, para ello en lo posible se vaciará el hormigón ya en su posición final con el menor número de manipuleos o movimientos, a una velocidad que el hormigón conserve en todo momento su consistencia original y pueda fluir fácilmente a todos los espacios. No se podrá verter el hormigón libremente desde alturas superiores a 1.50 m, debiendo en este caso utilizar canalones, embudos o conductos cilíndricos. No se vaciará hormigón que vaya endurecido parcialmente.

Una vez iniciado el vaciado, este será continuado hasta que haya sido finalizado un sector, elemento o sección, no se admitirán juntas de trabajo, por lo cual el hormigón será previamente planeado. 

Para el hormigón visto, se utilizarán tablones cepillados del lado interior. En este caso, el encofrado deberá ser realizado con suma prolijidad
4. MEDICIÓN
La cuantificación métrica de las columnas de hormigón armado será por metro cúbico, en conformidad al precio unitario del ítem. En esta medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra. En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberá tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos. Las columnas se computarán considerando toda su altura, sin descontar vigas
5. FORMA DE PAGO
El precio a pagarse por este ítem, será de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, que incluye la compensación total por todos los materiales, herramientas, mano de obra y equipo empleados en las actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.
ITEM Nº 4 BASE EDR Y ITEM Nº4 CASETA DE PROTECCION EDR: VIGA DE HORMIGON ARMADO

UNIDAD: M3
1. DESCRIPCION

Este ítem comprende la construcción de vigas de hormigón armado de acuerdo a los planos estructurales del proyecto.
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se deben seguir las consideraciones realizadas en la especificación general HORMIGÓN ARMADO. Las vigas tendrán una composición básica de hormigón simple con resistencia característica de 250 Kg/cm2 y la cuantía de acero estructural será la indicada en los planos.
3. EJECUCION

Se deben seguir las consideraciones realizadas en la especificación general HORMIGÓN ARMADO. Las vigas de hormigón armado deberán ser construidas de estricto acuerdo con las líneas, cotas, niveles, rasantes y tolerancias señaladas en los planos, de conformidad con las presentes especificaciones. El recubrimiento mínimo admitido es de 2.5 cm.

El Supervisor de Obra deberá aprobar la correcta ejecución de todas las actividades preliminares al vaciado, vale decir, nivelación y ubicación de ejes de replanteo, armaduras de acero de refuerzo, estructura de encofrado (estabilidad, control de dimensiones que se desean obtener, plomada), control de niveles de acabado y de todas aquellas que juzgue necesarias el Supervisor de Obras, antes de autorizar el vaciado del hormigón.
4. MEDICIÓN
La cuantificación métrica de las vigas de hormigón armado será por metro cúbico, en conformidad al precio unitario del ítem. En esta medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra. En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberá tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos. Las vigas se computarán descontando el volumen común con las columnas y/o muros.
5. FORMA DE PAGO
El precio a pagarse por este ítem, será de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, que incluye la compensación total por todos los materiales, herramientas, mano de obra y equipo empleados en las actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.
ITEM Nº 5 BASE EDR: HORMIGON CICLOPEO MUROS

UNIDAD: M3
1. DESCRIPCION

Este ítem comprende la construcción de muros de hormigón ciclópeo de acuerdo a los planos estructurales del proyecto en las paredes formadas por las vigas y columnas de la base del EDR
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se deben seguir las consideraciones realizadas en la especificación general HORMIGÓN ARMADO. Los muros tendrán una composición básica de hormigón simple con una cantidad de piedra desplazadora del 50%.
3. EJECUCION

Se deben seguir las consideraciones realizadas en la especificación general HORMIGÓN ARMADO

En muros de Hº Cº  se empleará un hormigón de dosificación 1: 3: 4 fck = 200 Kg/cm2 con 50 % de piedra desplazadora
Para la fabricación del hormigón se deberá efectuar la dosificación de los materiales por peso. Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales  sueltos. En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente de los áridos sueltos y del contenido de humedad de los mismos.

La medición de los áridos en volumen se realizará en recipientes aprobados por el Supervisor de Obra y de preferencia deberán ser metálicos o de madera e indeformables.

Las dimensiones de los muros de HºCº se ajustarán estrictamente a las medidas indicadas en los planos respectivos y/o de acuerdo a instrucciones del Supervisor de Obra. En los muros los encofrados deberán ser rectos, estar libres de deformaciones o torceduras, de resistencia suficiente para contener el hormigón ciclópeo y resistir los esfuerzos que ocasione el vaciado sin deformarse. 

El vaciado se realizará por capas de 20 cm. de  espesor, dentro de las cuales se colocarán las piedras desplazadoras en un 50 % del volumen total, cuidando que entre piedra y piedra exista suficiente espacio para que sean completamente cubiertas por el hormigón.

El hormigón ciclópeo se compactará a mano mediante barretas o varillas de acero, cuidando que las piedras desplazadoras queden colocadas en el centro del cuerpo del muro y que no tengan ningún contacto con el encofrado, salvo indicación contraria del Supervisor de Obra. 

La remoción de los encofrados se podrá realizar recién a las veinticuatro horas de haberse efectuado el vaciado.     

4. MEDICIÓN
La cuantificación métrica de los muros de hormigón ciclópeo será por metro cúbico, en conformidad al precio unitario del ítem.

En esta medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de piedra desplazadora indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberá tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos.
5. FORMA DE PAGO
El precio a pagarse por este ítem, será de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, que incluye la compensación total por todos los materiales, herramientas, mano de obra y equipo empleados en las actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.
ITEM Nº 6 BASE EDR – ITEM Nº 7 ENMALLADO: PROVISION Y COLOCADO DE GRAVA

UNIDAD: M3
1. DESCRIPCION

Este ítem comprende la provisión y colocado de grava en las áreas de la base del EDR y el bordeado de la caseta delimitada por el enmallado del mismo
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se utilizara grava con un tamaño máximo de 1 ½”  que se compongan de piezas durables y carentes de recubrimientos adheridos indeseables, libre de todo material pétreo  descompuesto, sulfuros, yeso o compuestos ferrosos, que provengan de rocas blandas, friables o porosas.

El transporte de estos será bajo responsabilidad del contratista hasta el lugar de ejecución de la obra
3. EJECUCION

El colocado de la grava se realizara en presencia del supervisor de obra para verificar la correcta colocación y el debido esparcimiento y altura adecuada en las diferentes áreas donde se efectuara este trabajo revisando correctamente su esparcimiento para así evitar la ascensión de la humedad y capilaridad y evitar el brote de flora en estas áreas. 
4. MEDICIÓN
La cuantificación métrica de la provisión y colocado de grava será por metro cúbico, en conformidad al precio unitario del ítem.

En esta medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.
5. FORMA DE PAGO
El precio a pagarse por este ítem, será de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, que incluye la compensación total por todos los materiales, herramientas, mano de obra y equipo empleados en las actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.
ITEM Nº 5 CASETA DE PROTECCION EDR-ITEM Nº6 ENMALLADO: CIMIENTO DE HORMIGON CICLOPEO

UNIDAD: M3
1. DESCRIPCION

Éste ítem se refiere a la construcción de cimientos  de hormigón ciclópeo en la proporción de 60% de piedra desplazadora y 60% de hormigón de cemento Portland con una dosificación en volumen de 1:2:4 (cemento, arena y grava)
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las piedras a utilizarse serán de buena calidad, libre de arcillas, estructura interna homogénea y durable. Estarán libres de defectos que alteren su estructura, sin grietas  y sin planos de fractura o desintegración. No deberán contener compuestos orgánicos perjudiciales a las rocas.

Las dimensiones mínimas de las piedras a ser utilizadas como desplazadoras serán de 20 cm de diámetro o un medio de la dimensión mínima del elemento a vaciar.

El agua que se emplee en la preparación del mortero estará razonablemente limpia y libre de sustancias. No se utilizará agua estancada de pequeñas lagunas o aquellas que provengan de pantanos o ciénagas. El agua que sea adecuada para beber o para el uso doméstico puede emplearse sin necesidad de ensayos previos.

La arena, grava y cemento debe cumplir los mismos requisitos que en el caso del hormigón.
3. EJECUCION

No se colocará la piedra desplazadora, sin que previamente se haya inspeccionado las zanjas destinadas a recibirla para cerciorarse de que el fondo está bien nivelado y compactado.

Primeramente se emparejará el fondo de la excavación con una capa de mortero pobre de cemento y arena en proporción 1:8 en un espesor de uno o dos centímetros, sobre la que se colocará la primera hilada de piedra.

La piedra será colocada por capas asentadas sobre base de mortero y con el fin de trabar las hiladas sucesivas se dejará sobresalir piedra en diferentes puntos, deberán estar bien lavadas y al momento de colocarlas se las humedecerá a fin que no absorban al agua presente en el mortero.

El hormigón de cemento Portland será amasado con un contenido mínimo de 242 kg de cemento por metro cúbico de mezcla, con una dosificación en volumen de 1:3:4 (cemento-arena-grava), la consistencia del mismo será plástica según se específica a detalle en el Código Boliviano del Hormigón (CBH-87).

Las dimensiones de los cimientos  se ajustarán estrictamente a las medidas indicadas en los planos respectivos o de acuerdo a instrucciones del Supervisor de Obra.

El hormigón ciclópeo se compactará a mano mediante barretas o varillas de acero, cuidando que las piedras desplazadoras queden colocadas en el centro del cuerpo del cimiento y que no tengan ningún contacto con el encofrado, salvo alguna otra indicación del Supervisor de Obra.

La remoción de los encofrados se podrá realizar recién a las veinticuatro horas de haberse efectuado el vaciado.
4. MEDICIÓN
Los cimientos de hormigón ciclópeo serán medidos en metros cúbicos, tomándose las dimensiones y profundidades indicadas en los planos, a menos que el Supervisor instruya por escrito expresamente otra cosa, quedando a cuenta del Contratista cualquier volumen adicional que hubiera construido al margen de instrucciones o planos de diseño.
5. FORMA DE PAGO
Los trabajos de hormigón ciclópeo ejecutados de acuerdo a las presentes especificaciones, aprobadas por el Supervisor de Obra y medidos de acuerdo al acápite anterior, serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada. Éste precio unitario será compensación total de los equipos, herramientas, materiales, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para ejecutar los trabajos de acuerdo a las presentes especificaciones y a plena satisfacción del Supervisor de Obra

ITEM Nº 6 CASETA DE PROTECCION EDR-ITEM Nº 3 ENMALLADO: SOBRECIMIENTO DE HORMIGON CICLOPEO

UNIDAD: M3
1. DESCRIPCION

Éste ítem se refiere a la construcción de sobrecimientos de hormigón ciclópeo en la proporción de 50% de piedra desplazadora y 50% de hormigón de cemento Portland con una dosificación en volumen de 1:2:3 (cemento, arena y grava).
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las piedras a utilizarse serán de buena calidad, libre de arcillas, estructura interna homogénea y durable. Estarán libres de defectos que alteren su estructura, sin grietas  y sin planos de fractura o desintegración. No deberán contener compuestos orgánicos perjudiciales a las rocas.

Las dimensiones mínimas de las piedras a ser utilizadas como desplazadoras serán de 20 cm de diámetro o un medio de la dimensión mínima del elemento a vaciar.

El agua que se emplee en la preparación del mortero estará razonablemente limpia y libre de sustancias. No se utilizará agua estancada de pequeñas lagunas o aquellas que provengan de pantanos o ciénagas. El agua que sea adecuada para beber o para el uso doméstico puede emplearse sin necesidad de ensayos previos.

La arena, grava y cemento debe cumplir los mismos requisitos que en el caso del hormigón.
3. EJECUCION

No se colocará la piedra desplazadora, sin que previamente se haya inspeccionado las zanjas destinadas a recibirla para cerciorarse de que el fondo está bien nivelado y compactado.

Primeramente se emparejará el fondo de la excavación con una capa de mortero pobre de cemento y arena en proporción 1:8 en un espesor de uno o dos centímetros, sobre la que se colocará la primera hilada de piedra.

La piedra será colocada por capas asentadas sobre base de mortero y con el fin de trabar las hiladas sucesivas se dejará sobresalir piedra en diferentes puntos, Deberán estar bien lavadas y al momento de colocarlas se las humedecerá a fin que no absorban al agua presente en el mortero.

El hormigón de cemento Portland será amasado con un contenido mínimo de 242 kg de cemento por metro cúbico de mezcla, con una dosificación en volumen de 1:2:3 (cemento-arena-grava), la consistencia del mismo será plástica según se especificó a detalle en el Código Boliviano del Hormigón (CBH-87)

Las dimensiones de los sobre cimientos se ajustarán estrictamente a las medidas indicadas en los planos respectivos o de acuerdo a instrucciones del Supervisor de Obra.

En los sobre cimientos, los encofrados deberán ser rectos, estar libres de deformaciones o torceduras y de resistencia suficiente para contener el hormigón ciclópeo y resistir los esfuerzos que ocasione el vaciado sin deformarse, el vaciado se realizará por capa de 20 cm de espesor, dentro de las cuales se colmarán las piedras desplazadoras en un 50% del volumen total, cuidando que entre piedra y piedra haya suficiente espacio para que sean completamente cubiertas de hormigón.

El hormigón ciclópeo se compactará a mano mediante barretas o varillas de acero, cuidando que las piedras desplazadoras queden colocadas en el centro del cuerpo del sobrecimiento y que no tengan ningún contacto con el encofrado, salvo alguna otra indicación del Supervisor de Obra.

La remoción de los encofrados se podrá realizar recién a las veinticuatro horas de haberse efectuado el vaciado.
4. MEDICIÓN
Los sobrecimientos de hormigón ciclópeo serán medidos en metros cúbicos, tomándose las dimensiones y profundidades indicadas en los planos, a menos que el Supervisor instruya por escrito expresamente otra cosa, quedando a cuenta del Contratista cualquier volumen adicional que hubiera construido al margen de instrucciones o planos de diseño.
5. FORMA DE PAGO
Los trabajos ejecutados de acuerdo a las presentes especificaciones, aprobadas por el Supervisor de Obra y medidos de acuerdo al acápite anterior, serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada. Éste precio unitario será compensación total de los equipos, herramientas, materiales, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para ejecutar los trabajos de acuerdo a las presentes especificaciones y a plena satisfacción del Supervisor de Obra
ITEM Nº 7 CASETA DE PROTECCION EDR: IMPERMEABILIZACIÓN DE SOBRECIMIENTOS

UNIDAD: M2
1. DESCRIPCION

Este ítem se refiere a las tareas de protección de las paredes del sobrecimiento, a fin de impedir el ingreso de humedad a la estructura de acuerdo a lo establecido en los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra, los mismos que se señalan a continuación.
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem. En los trabajos de impermeabilización se emplearán: alquitrán o pintura bituminosa, polietileno de 200 micrones, cartón asfáltico, lamí plasta y otros materiales impermeabilizantes que existe en el mercado, previa la aprobación del Supervisor de Obra.
3. EJECUCION

Una vez seca y limpia la superficie del sobre cimiento, se aplicará una primera capa de alquitrán diluido o pintura bituminosa o una capa de alquitrán mezclado con arena fina.  Sobre ésta se colocará el polietileno cortado en un ancho mayor en 2 cm, al de los sobre cimientos, extendiéndolo a lo largo de toda la superficie.

Los traslapes longitudinales no deberán ser menores a 10 cm.  A continuación se colocará una capa de mortero de cemento para colocar la primera hilada de ladrillos, bloques u otros elementos que conforman los muros.
4. MEDICIÓN
La impermeabilización de los sobre cimientos de Hº Cº será medida en metros cuadrado, tomando en cuenta únicamente el área neta del trabajo ejecutado y de acuerdo a lo establecido en los planos de construcción.
5. FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
ITEM Nº 8 CASETA DE PROTECCION EDR: EMPEDRADO Y CONTRAPISO DE HORMIGON

UNIDAD: M2
1. DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la construcción de contra piso de piedra
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La piedra a emplearse será de canto rodado, conocida como "piedra manzana" o similar, cuyas dimensiones varíen entre 10 a 20 cm.

El  hormigón  simple a ser empleado  será  de una resistencia de fck = 120 Kg/cm2, salvo indicación contraria señalada en los planos respectivos.

El cemento será del tipo portland, fresco y  de calidad probada.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas.

Los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones señaladas anteriormente.
3. EJECUCION

En todos los casos, previamente se procederá a retirar del área especificada todo material suelto, así como la primera capa de tierra vegetal, reemplazándola hasta las cotas de nivelación por tierra arcillosa con contenido de arena del 30 % aproximadamente.

Luego se procederá al relleno y compactado por capas de tierra húmeda cada 15  a 20 cm. de espesor, apisonándola y compactándola a mano o con equipo adecuado.

El espesor de la carpeta de concreto será aquél que se encuentre establecido en los Requerimientos técnicos, teniendo preferencia aquel espesor señalado en los planos.

Sobre el terreno preparado según lo señalado anteriormente, se procederá a la colocación de maestras debidamente niveladas. Entre ellas se asentará a combo la piedra, procurando que éstas presenten la cara de mayor superficie en el sentido de las cargas a recibir.

Deberán mantenerse el  nivel y las pendientes apropiadas de acuerdo a lo señalado en los planos de detalle o instrucciones del Supervisor de Obra.

Si se indicara en los requerimientos técnicos el sellado de las juntas entre piedra y piedra, el mismo se efectuará con mortero de cemento y arena en proporción  1: 3.

Previamente al vaciado de la carpeta deberá humedecerse toda la superficie del empedrado.
4. MEDICIÓN
Este ítem se medirá en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.
5. FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
ITEM Nº 9 CASETA DE PROTECCION EDR: MURO LADRILLO CELOSIA ORNAMENTAL

UNIDAD: M2
1. DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la construcción de tabiques decorativos de albañilería con ladrillo de celosía ornamental de acuerdo a las dimensiones y anchos establecidos en los planos respectivos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las piezas de cerámica serán de las dimensiones señaladas en el formulario de presentación de propuestas, admitiéndose una tolerancia de 0.5 cm. en cualquiera de sus dimensiones. Sin embargo podrá aceptarse tolerancias mayores, siempre y cuando esté debidamente justificado en forma escrita por el Supervisor de Obra. 

Las piezas de cerámica serán de buena calidad y toda partida deberá merecer la aprobación del Supervisor de Obra. Deberán estar bien cocidos, emitiendo al golpe un sonido metálico, tendrán un color uniforme y estarán libres de cualquier rajadura o desportilladura. 

El mortero se preparará con cemento Portland y arena fina en le proporción 1:5 con un contenido mínimo de cemento de 335 kilogramos por metro cúbico de mortero. Esta dosificación podrá modificarse si por condiciones de disponibilidad de agregados de buena calidad en la zona, se especificará en los planos una proporción con mayor contenido de cemento.
3. EJECUCION

Las piezas de cerámica y los bloques de cemento se mojarán abundantemente antes de su colocación e igualmente antes de la aplicación del mortero sobre ellos, colocándose en hiladas perfectamente horizontales y a plomada.


El espesor de las juntas tanto vertical como horizontal de mortero deberá ser de 1.5 cm. 

Cuando los paños de las celosías se encuentren limitados por columnas, vigas o losas, previa la colocación del mortero, se picará adecuadamente la superficie de los elementos estructurales de hormigón armado, de tal manera que se obtenga una superficie rugosa que asegure una buena adherencia. 

Una vez que las celosías hubieran absorbido todos los asentamientos posibles, se rellenará este espacio acuñando firmemente las piezas de ladrillo, de cerámica o de cemento correspondientes a la hilada superior final. 

El mortero de cemento en la proporción 1:5, será mezclado en las cantidades necesarias para su empleo inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga treinta minutos o más a partir del momento mezclado. El mortero será de una consistencia que asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y de aspecto y coloración uniformes. 


Las celosías serán construidas en vanos de ventanas para permitir la circulación del aire.
4. MEDICIÓN
Las celosías de ladrillo serán medidas en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente el área neta de trabajo ejecutado.
5. FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM Nº 10 CASETA DE PROTECCION EDR: MURO DE LADRILLO GAMBOTE 12CM (18H)

UNIDAD: M2
1. DESCRIPCION

Este ítem comprende la construcción de muros de ladrillo Gambote de 18 huecos de e=0.12 con mortero de cemento en proporción 1:3.
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los ladrillos serán de cerámica del tipo de 18 huecos de las siguientes dimensiones: 24 cm. de largo, 12 cm. de ancho y 6 cm. de alto. Los ladrillos huecos serán de primera calidad y toda partida de los mismos deberá merecer la aprobación del Supervisor de Obras;  serán bien cocidos, emitirán al golpearlos un sonido metálico, tendrán color uniforme y estarán libres de cualquier rajadura o desportilla miento. En la preparación del mortero se empleará únicamente cemento y arena que cumplan con los requisitos especificados.
3. EJECUCION

Los ladrillos serán colocados en hileras perfectamente horizontales y a plomada asentándolos sobre una capa de mortero de un espesor mínimo de 1 cm. Se cuidará especialmente que los ladrillos tengan una correcta trabazón entre hilada e hilada y en los cruces entre muros.

El mortero de cemento en la proporción de 1:3 será mezclado en las cantidades necesarias para su empleo inmediato.  Se rechazara todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de su mezclado; será de una consistencia tal que se asegura su trabajabilidad y con un aspecto y coloración uniforme.

En la obra deberá reinar un orden y limpieza general. El personal, aun el de menor jerarquía deberá portar y cubrirse con un casco de seguridad.
4. MEDICIÓN
Los muros de ladrillo hueco con mortero de cemento serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta el área de trabajo ejecutado.
5. FORMA DE PAGO
El trabajo ejecutado con materiales aprobados y de acuerdo con estas especificaciones, será medido según previsto en el punto anterior (medición) y cancelado precio unitario por metro cuadrado establecido en la propuesta aceptada para este tipo de muro.
ITEM Nº 11 CASETA DE PROTECCION EDR: PUERTA PLANCHA METALICA

UNIDAD: M2
1. DESCRIPCION

Este ítem comprende la fabricación de puerta de plancha metálica, de acuerdo a los tipos de perfiles y diseño establecidos en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se emplearán aceros de perfiles simples, de doble contacto, barras, chapas laminadas, según la norma DIN 1612, así como también las diferentes variedades de tubos de uso industrial cerrados y abiertos, tubos estructurales, perfiles estructurales, perfiles tubulares, perfiles abiertos en plancha doblada, perfiles doblados de acuerdo a lo especificado en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra. Como condición general, el acero de los elementos a emplearse será de grano fino y homogéneo, no deberá presentar en la superficie o en el interior de su masa grietas u otra clase de defectos.
3. EJECUCION

El Contratista, antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra y en especial aquellas que están referidas a los niveles de pisos terminados. En el proceso de fabricación deberá emplearse el equipo y herramientas adecuadas, así como mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio. Las uniones se realizarán por soldadura a tope y serán lo suficientemente sólidas para resistir los esfuerzos correspondientes al transporte, colocación y operación. Los restos y rebabas de soldadura se pulirán de modo de no perjudicar su aspecto, estanqueidad y buen funcionamiento. 

La carpintería de hierro deberá protegerse convenientemente con una capa de pintura anticorrosiva, las partes que deberán quedar ocultas llevarán dos manos de pintura. Antes de aplicar la pintura anticorrosiva se quitará todo vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras con aguarrás mineral u otro disolvente. La colocación de las carpinterías metálicas en general no se efectuará mientras no se hubiera terminado la obra de fábrica. Se alinearán en el emplazamiento definitivo y se mantendrán mediante elementos auxiliares en condiciones tales que no sufran desplazamientos durante la ejecución de la obra. Los empotramientos de las astas de anclaje se realizarán siempre con mortero de cemento, y pernos de anclaje. Los elementos que se encuentren expuestos a la intemperie deberán llevar doble capa de pintura antióxida y otra capa de esmalte para exteriores.
4. MEDICIÓN
Las puertas metálicas se medirán en metros cuadrados, en conformidad al precio unitario del ítem.
5. FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de  Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
ITEM Nº 12 CASETA DE PROTECCION EDR: CUBIERTA CALAMINA GALVANIZADA

UNIDAD: M2
1. DESCRIPCION

Se refiere a la provisión y colocación de la cubierta de calamina galvanizada Nº 28.

Incluye las estructuras o cerchas metalizas galvanizadas de acuerdo a la superficie total de cubierta a realizarla cubierta de calamina debe incluir el respetivo pintado anticorrosivo para agentes atmosféricos.
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Utilizará calamina de hierro galvanizado, nueva Nº 28 espesor de 0,35 mm y peso teórico 2,35 kg/m fijada a las correas metálicas mediante tirafondos o ganchos J con capuchones de goma especiales para calamina.

Esta calamina debe ser de aleación de zinc y aluminio (Zinc alum) sometidas a un proceso de pintado con polvo termo convertible en ambas caras, asegurando una protección total a la acción de los agentes climáticos externos, certificados según normas ASTM con grado de cobertura máximo por calibre, con un contenido de zinc de 270 gr/m y de 150 gr de alucina, brindando una mayor durabilidad. 

Ese ítem se refiere a la provisión y colocación de toda la estructura portante de la cubierta la misma que está compuesta por cerchas de  perfiles de acero galvanizado Costaneras Fáciles de armar y de gran resistencia estructural, con el propósito de obtener una cercha suficientemente liviana como para que una persona la pueda levantar fácilmente. Tornillo con cabeza hexagonal 0,342. Anclaje 3/8 x 2 ¼”.
3. EJECUCION

Calamina será fijada con tirafondos o ganchos J con capuchones de goma con la pendiente indicada en los planos y con recubrimiento longitudinal mínimo de 20 cm.

Los techos a dos aguas llevarán cumbreras de calamina plana Nº 28, ejecutadas de acuerdo al detalle especificado y/o instrucciones del Supervisor; en todo caso, cubrirán la fila superior de calaminas con un traslape transversal mínimo de 25 cm a ambos lados y 15 cm en el sentido longitudinal. No se permitirá el uso de hojas deformadas por golpes o por haber sido mal  almacenadas o utilizadas anteriormente.

El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y las obras relativas al techo, tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad  del conjunto. Al efecto se recuerda que el Contratista es el absoluto responsable de la estabilidad de estas estructuras. Cualquier modificación que crea conveniente realizar, deberá ser aprobada y autorizada por el Supervisor y presentada con anticipación a su ejecución.

4. MEDICIÓN
La cubierta de calamina galvanizada será medida en metros cuadrado, tomando en cuenta únicamente el área neta del trabajo ejecutado y de acuerdo a lo establecido en los planos de construcción.
5. FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
ITEM Nº 13 CASETA DE PROTECCION EDR: ALERO

UNIDAD: M2
1. DESCRIPCION

Este ítem se refiere a las tareas de revoque de la parte inferior de los aleros a objeto de darle un remate de buena apariencia a la unión entre la cubierta y los muros.
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El yeso a emplearse será de primera calidad y de molido fino, no contendrá terrones ni impurezas de ninguna clase.

Con anterioridad al suministro se presentará al supervisor una muestra de este material para su aprobación.

La malla de alambre tejido  a utilizarse será de  primera calidad y con celdas de 3/4."

El papel será reemplazante de la paja. 

La madera será de primera calidad y estará libre de rajaduras.
3. EJECUCION

Se ejecutará una estructura de madera, cubriendo todos los extremos de la armadura de los techos.

Dicha estructura será forrada con malla de alambre de 3/4", colocándose papel periódico en vez de paja y yeso en operación simultánea por encima de la malla.

Una vez colocada la malla, paja y estuco se procederá al entortado o capa final de yeso puro que deberá terminarse en la misma forma que en los cielos rasos.
4. MEDICIÓN
El alero ejecutado será medido en metros cuadrado, tomando en cuenta únicamente el área neta del trabajo ejecutado y de acuerdo a lo establecido en los planos de construcción.

5. FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
ITEM Nº 14 CASETA DE PROTECCION EDR: BAJANTE CALAMINA PLANA

UNIDAD: ML
1. DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de canaletas y bajantes de plancha de calamina galvanizada plana Nº 28 para el drenaje de las aguas pluviales, de acuerdo a las dimensiones, diseño y en los sectores singularizados en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La plancha emplearse deberá ser plana y galvanizada y el espesor de la misma deberá corresponder al calibre Nº 28.

Los soportes y elementos de fijación de las canaletas y bajantes deberán ser de pretinas de 1/8 de pulgada de espesor por 1/2 pulgada de ancho.

La fijación de las pretinas en las bajantes se efectuará mediante row-plugs y tornillos de 2 pulgadas de largo.
3. EJECUCION

Las dimensiones y forma de las canaletas, bajantes serán de acuerdo al diseño establecido en los planos respectivos. Sin embargo no se aceptarán bajantes de sección rectangular lisa, debiendo emplearse secciones plegadas para obtener mayor rigidez.

No se admitirá uniones soldadas a simple traslape, siendo necesario efectuar previamente el engrane y luego realizar las soldaduras correspondientes.

Los soportes de las canaletas serán de pretinas de 1/8 * 1/2 pulgada y deberán colocarse cada un metro, los mismos que estarán firmemente sujetos a la estructura del techo.

Las bajantes serán fijadas a los muros mediante soportes de pretinas de 1/8 * 1/2 pulgada espaciadas cada 80 centímetros.

En muros de ladrillo hueco, previamente se picarán y rellenarán con mortero de cemento los sectores donde se colocarán los row-plugs con tornillos de 2 pulgadas de largo.

Las canaletas deberán ser recubiertas con pintura anticorrosiva, tanto interiormente como exteriormente y en el caso de las bajantes, exteriormente, salvo indicación contraria señalada en los planos y/o por el Supervisor de Obra.

Antes de aplicar la pintura anticorrosiva, se deberán limpiar las superficies de las canaletas y bajantes en forma cuidadosa con agua acidulada, para obtener una mejor adherencia de la pintura anticorrosiva.
4. MEDICIÓN
Las canaletas y bajantes se medirán en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las longitudes netas instaladas
5. FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM Nº 1 ENMALLADO – ITEM 1 CASETA DE PROTECCION EDR: REPLANTEO Y TRAZADO DE SUPERFICIE

UNIDAD: M2
1. DESCRIPCION

Este ítem comprende los trabajos de replanteo, trazados y ensayos necesarios para localizar las obras de acuerdo a los planos y de esta manera ejecutarla sin alteraciones.

Todo el trabajo de replanteo será iniciado previa notificación a la Supervisión de Obras.
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proveerá todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para el replanteo y trazado de las obras a ejecutarse, igualmente estarán a su cargo los gastos que demande todo el equipo topográfico.
3. EJECUCION


El replanteo deberá efectuarse necesariamente con instrumen​tos topográficos de precisión reconocida y compro​bada (taquímetro y nivel), a objeto de obtener alineaciones y nivelaciones perfectas.


Los ejes de las estructuras se materializarán mediante lienzas o alambre de amarre fijados  mediante clavos, mojones o caballetes de madera anclados en el terreno y ubicados a distancias no menores de 1.5 m del trazado.

El replanteo y trazado de las construcciones serán realizados por el Contratista con estricta sujeción a las dimensiones e indicaciones de los planos correspondientes.

El trazado deberá ser aprobado por escrito por el Supervisor de Obras con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de excavación.

El contratista dispondrá si el caso amerita la disposición de ejes que se fijaran con mojones  5, 10 y 20 m. según la autorización del Supervisor de obra.  Sea cual fuere el método utilizado en la determinación de pendientes, el contratista deberá disponer en todo momento de marcas y señales para una rápida verificación de las mismas, asimismo, dadas las condiciones del terreno este deberá prever y verificar todos los servicios existentes en la zona con tal de no perjudicar el normal desarrollo de la obra.
4. MEDICION

No corresponde efectuar ninguna medición, el precio debe ser tomado en forma global.
5. FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hará por precio global aceptado en la propuesta.
ITEM Nº 4 ENMALLADO: MALLA OLIMPICA C/POSTE DE HORMIGON ARMADO

UNIDAD: M2
1. DESCRIPCION

Este ítem comprende la provisión y el colocado de la malla olímpica del cerco perimetral que cierra el predio de la caseta EDR.
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El contratista deberá prever los medios convenientes para el almacenamiento de la malla olímpica que será de alambre galvanizado 7x7 cm #12 y de los demás materiales utilizados en este ítem.

La malla olímpica, los postes de enmallado de Hormigón Armado 10x10x240 cm, el  alambre galvanizado #12, ganchos de sujeción, alambre de puas y angulares de 1/8” x ¾” que el contratista empleará en el cerco perimetral debe contar con el certificado de calidad otorgado por el proveedor y este material  deberá ser aprobado por el Supervisor, previa verificación.
3. EJECUCION

Conformados los cuadros longitudinalmente se colocara la malla olímpica con un entramado de 7cmx 7 cm, tejida en alambre galvanizado #12, debidamente tensionada en sus dos sentidos superficiales y fijados en todos sus puntos de contacto.

En toda la parte superior del enmallado se pondrá alambre de púas, estas estarán sujetadas con ayuda de angulares de 1/8” x ¾” 
4. MEDICION

El ítem de malla olímpica del cerco perimetral se medirá bajo la unidad de metro cuadrado con todos los elementos que se especifica en el procedimiento de ejecución.
5. FORMA DE PAGO

Se pagará por metro cuadrado y al precio de la propuesta establecida y aceptada, dicho precio será la compensación total de todos los trabajos, materiales, herramientas, equipos, mano de obra y otros que inciden en dicho precio, previa aprobación del Supervisor.
ITEM Nº 5 ENMALLADO: PUERTA METALICA C/MALLA OLIMPICA

UNIDAD: M2
1. DESCRIPCION

Este ítem comprende construcción de puerta metálica, que incluye la provisión y el colocado de la puerta metálica con malla olímpica que servirá de ingreso  la caseta del EDR.
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El contratista deberá prever los medios convenientes para el almacenamiento de la malla olímpica que será de alambre galvanizado 7x7 cm #12 y de los demás materiales utilizados en este ítem.

La malla olímpica de alambre galvanizado 7x7 cm #12, la cañería galvanizada de 2”, el  alambre galvanizado #10, ganchos de sujeción, alambre de púas que el contratista empleará en el cerco perimetral debe contar con el certificado de calidad otorgado por el proveedor y este material  deberá ser aprobado por el Supervisor, previa verificación.
3. EJECUCION

Conformados los cuadros longitudinalmente se colocara la malla olímpica con un entramado de 7cmx 7 cm, tejida en alambre galvanizado #12, debidamente tensionada en sus dos sentidos superficiales y fijados en todos sus puntos de contacto.

La colocación de la cañería galvanizada de 2”, se especifica en los planos respectivos.
4. MEDICION

El ítem de puerta metálica c/malla olímpica se medirá bajo la unidad de metro cuadrado con todos los elementos que se especifica en el procedimiento de ejecución.
5. FORMA DE PAGO

Se pagará por metro cuadrado y al precio de la propuesta establecida y aceptada, dicho precio será la compensación total de todos los trabajos, materiales, herramientas, equipos, mano de obra y otros que inciden en dicho precio, previa aprobación del Supervisor.
SECCIÓN 4

MANUAL DE GESTIÓN AMBIENTAL
1. Introducción

Las actividades que implican la construcción de Sistemas de Distribución de Gas Natural (SDGN), generan, como toda actividad, impactos ambientales de distinta naturaleza y magnitud, por lo que la GNRGD ha realizado una evaluación de los aspectos ambientales de las actividades de construcciones de los SDGN, en base a los cuales se ha priorizado los más importantes y para los cuales se debe tener una actuación para prevenirlos o mitigarlos.

Los Sistemas de Distribución de Gas Natural por redes, son considerados como categoría 4 según el D.S. 1485 del año 2013, en el cual se establecen algunos requisitos y condiciones para pertenecer a esta categoría, lo que significa que el tiempo de obtención de una Licencia ambiental para este tipo de proyectos se reduce de manera significativa a lo que tomaría Licenciarlos mediante otra categoría, ahora el tiempo de licenciamiento tarda entre 5 hasta 15 días hábiles.

La categoría 4 no dispensa a YPFB de asumir compromisos o aplicar medidas ambientales en sus actividades, ya que según lo establecido en el D.S. 1485 se debe presentar al Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA) un Documento Ambiental por cada proyecto, donde se considera los impactos y medidas a ser aplicadas, las mismas que son generalmente iguales en todos los proyectos teniendo algunas variaciones dependiendo de la localización de los mismos, esto debido a que las actividades de construcción de redes y de instalaciones de regulación de presión son las mismas a aplicar en cualquier ubicación.

Por lo tanto el presente manual reúne todos los requisitos y lineamientos mínimos que se deben cumplir para poder contrarrestar los impactos priorizados y para dar cumplimiento a lo que se establece y aprueba en el documento ambiental de cada proyecto.

Este manual servirá para que YPFB pueda cumplir sus compromisos ambientales asumidos con cada licencia ambiental, en las actividades que las realice con su personal operativo así  como con las empresas contratistas que intervienen en las construcciones de los SDGN.
2. Objetivo del Manual

El objetivo del presente manual es establecer los requisitos mínimos y lineamientos, en materia ambiental, que se deben cumplir durante la construcción de Redes Primarias de Sistemas de Distribución de Gas Natural (SDGN).
3. Alcance del Manual

El presente manual es de alcance nacional, por lo que se aplica a toda actividad de construcción de SDGN realizada por personal de YPFB y se aplica a todos los contratos de prestación de servicios adquiridos por YPFB en construcción de SDGN, es decir que deberá ser de uso obligatorio por:

· Empresas Contratistas involucradas en la Construcción de SDGN

· Personal de YPFB-GNRGD, encargado de la Supervisión a empresas contratistas

· Personal de YPFB-GNRGD, involucrado en la Construcción de SDGN.

Todos los requisitos y lineamientos de este manual fueron elaborados en base a las medidas ambientales aprobadas por el Ministerio de Medio Ambiente y Aguas en base a los cuales se obtienen las licencias ambientales correspondientes a cada proyecto. Este Manual no reemplaza al cumplimiento de otras obligaciones definidas en los contratos o en la legislación nacional.
4. Redes Primarias

En base a la evaluación ambiental que realizó el personal técnico de la GNRGD se considera que en la construcción de redes primarias se generan distintos impactos ambientales para los cuales han sido identificadas las actividades generadoras y las formas de poder prevenir y mitigar los mismos, a continuación se presenta los requisitos que se deben cumplir al momento de la construcción de redes primarias.
4.1. Consideraciones en Replanteo (R.P.)

Las redes primarias en su mayoría son diseñadas en rutas accesibles, presentándose principalmente cruces especiales comunes como ríos, quebradas canales u otros, los cuales deberán ser construidos según la opción técnica más viable y recomendada.

En casos extraordinarios pueden presentarse otro tipo de obstáculos que son sensibles y  de importancia los cuales pueden tener afectación ambiental de consideración, los mismos serán identificados durante el replanteo, para cada caso presentado se deberán seguir las recomendaciones del presente manual. Los casos citados que pueden presentarse en el trayecto diseñado de una red primaria son los siguientes:

· Áreas Protegidas

· Sucesiones Vegetales de importancia 

· Zonas con presencia de Fauna nativa

· Zonas con presencia de vegetación comercial u ornamental

· Zonas agrícolas

· Zonas con presencia de patrimonio cultural

· Zonas geológicamente inestables

La empresa constructora deberá realizar un recorrido del trayecto de la red primaria a construir, identificando todos los puntos sensibles y situaciones especiales en las progresivas correspondientes anexando un registro fotográfico, esta información deberá ser presentada antes del inicio de obras en un informe de preventivas ambientales, el cual deberá contemplar también cada definición y alternativa propuesta si se ha presentado alguno de los casos de importancia enlistados.

A continuación se presentan las recomendaciones establecidas para cada caso de importancia:
· Áreas Protegidas

Se recomienda atravesar un Área Protegida sólo en caso de que esta tenga la categoría de Manejo Integrado, ya que se entiende que la implementación del SDGN, tendría el objetivo de mejorar la calidad de vida de los pobladores del área.

En caso de tratarse un Área Protegida Municipal, deberá coordinarse con la instancia correspondiente en la alcaldía o Gobernación, para afectar lo menos posible según su reglamentación particular.

Se prohíbe implementar el SDGN a través de un Parque Nacional o 
Área Protegida Nacional que esté inscrita en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas en Bolivia.
· Sucesiones Vegetales de importancia 

Debe evitarse, en lo posible atravesar una mancha boscosa o formación vegetal de importancia.

En caso de no existir alternativas que afecten a formaciones vegetales, se priorizarán las formaciones vegetales nativas, identificadas por pobladores del área, sobre las especies exóticas, invasoras o introducidas.

Deberá hacerse una valoración general del tipo de suelo, y el tipo de vegetación existente para la implementación de un plan de restauración paisajística si fuese necesario.

En caso de ser necesario un desbroce de vegetación, éste se lo realizará a máximo 1 metro por lado del Sistema de Distribución de Gas Natural, con herramientas de cortado manuales o mecánicas. Bajo ningún motivo podrá erradicarse vegetación con fuego.

De existir una alteración notoria en alguna ruta de implementación del Sistema de Distribución respecto al estado inicial, deberá implementarse el plan de restauración paisajística que busque dejar el ecosistema apto para su recuperación paulatina. La empresa deberá presentar su Plan de restauración el cual debe ser aprobado por supervisión antes de su implementación.
· Zonas con presencia de Fauna nativa

En caso de encontrarse en el trayecto presencia inesperada de fauna, el superintendente de obra deberá hacer conocer la ubicación en la que fue realizado el hallazgo, a la Autoridad Ambiental Sectorial, para que pueda coordinarse una valoración de la fauna hallada.

A partir del hallazgo deberá establecerse una nueva ruta para ese tramo del trayecto definido para la red primaria, el cual deberá aprobado por la supervisión.

Bajo ningún motivo, deberá cazarse, depredarse o capturarse las especies de fauna encontradas, como fuente de alimento, ni para fines lúdicos o domésticos, se recomienda que la empresa cuente con un código de ética impartido a sus trabajadores, donde se contemple las prohibiciones de caza o captura de fauna silvestre.
· Zonas con presencia de vegetación comercial u ornamental

En caso de existir sucesiones vegetales ornamentales, comerciales o que cumplan un fin de delimitación de parcela, estabilización de taludes o barrera viva para escorrentía o para evitar el traspaso de animales de corral, deberá coordinarse con el dueño de la parcela o tierras, para definir una ruta que no presente afectación al propósito por el cual la vegetación fue establecida.

En caso de no llegar a un acuerdo, deberá plantearse una ruta alternativa para ese tramo.
· Zonas agrícolas

En caso de existir zonas agrícolas, deberá coordinarse con el dueño de la parcela o tierras, para definir una ruta que no presente afectación a estas zonas. En caso de no llegar a un acuerdo, deberá plantearse una ruta alternativa para ese tramo o en el último caso se deberá seguir el procedimiento para la negociación y/o pago de servidumbre.
· Zonas con presencia de patrimonio cultural

En caso de encontrarse patrimonio cultural en el trayecto del Sistema de Distribución de Gas Natural, deberá detenerse inmediatamente la obra, y notificar a la Supervisión quien reportara el hallazgo a la autoridad comunal de mayor jerarquía en la zona.

Deberá replantearse una ruta alternativa que no afecte el patrimonio cultural identificado.
· Zonas geológicamente inestables

En caso de identificarse una zona geológicamente inestable en el trayecto del Sistema de Distribución de Gas Natural, deberá convocarse al técnico especializado de la alcaldía más cercana para hacer una evaluación de la zona, quien determinará las recomendaciones pertinentes a cumplir para la implementación del Sistema de Distribución de Gas Natural.
4.2. Gestión de Residuos Sólidos (R.P.)

Durante la construcción de la red primaria se generan distintos tipos de residuos sólidos los cuales deberán ser gestionados adecuadamente, se presenta a continuación la caracterización y descripción de los residuos priorizados que se generan en las actividades de construcción de redes primarias y que deberán ser gestionados:
Tabla 1: Caracterización de Residuos en Redes Primarias

	Etapa
	Actividades
	Residuo
	Descripción
	Clasificación del Residuo según ANEXO A del RGRS

	Construcción redes primarias
	Obras mecánicas
	Tapas Plásticas
	Vienen en los extremos de cada tubo, suelen caer durante la manipulación y transporte
	F. Residuo Industrial Asimilable a Domiciliario.

	
	
	Bolsas de apoyo para tuberías 
	Son bolsas llenas de Chala de arroz, aserrín o arena.
	F. Residuo Industrial Asimilable a Domiciliario

	
	
	Resto de Varilla de Soldar
	Se generan los retos en cada junta soldada
	K. Residuo Peligroso

	
	Obras civiles
	Escombros
	Se generan al excavar aceras y calles
	E. Residuo Especial

     E.5 Escombros

	
	
	Residuos comunes
	El personal de cada empresa puede generar residuos comunes como papeles, plásticos restos de comida, etc.
	A. Residuos Domiciliarios


A continuación se presentan requerimientos y consideraciones mínimas para la gestión que debe realizarse con cada residuo:

4.2.1. Tapas Plásticas

· Generación y recolección

Durante el carguío, transporte y descarguío de la tubería es muy común que las tapas de las tuberías caigan, así mismo cuando se realiza el desfile y se preparan las actividades de soldadura las tapas plásticas de cada extremo de los tubos son retiradas generándose cada 11 metros 2 tapas plásticas, por lo que deberán ser recolectadas en todo momento evitando que las mismas estén expuestas al sol y a la tierra u otros medios que puedan contaminarla.
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Tapas plásticas

· Almacenamiento temporal

La empresa deberá contar con contenedores específicos para estos residuos, los mismos que pueden ser de distintos tipos, cajas, turriles, saquillos o bolsas siempre y cuando los mismos sean resistentes, de tamaño adecuado para su transporte y que impidan la exposición de las tapas a la intemperie, también se debe tener en cuenta que estos contenedores deben ser específicos al momento de utilizarlos con este residuo, es decir que no se mezclen dentro del contenedor con otro tipo de residuos.

· Transporte

El transporte debe realizarse en movilidades de la empresa, cuidando que durante el mismo, los contenedores no se vuelquen ni que ninguna tapa salga del contenedor. Se deberá llevar los mismos a instalaciones de la empresa o campamentos dependiendo el caso, de donde serán luego gestionados para su disposición final

· Entrega o Disposición Final

Estos residuos deberán ser entregados a instituciones especializadas en reciclaje por lo que la empresa deberá encargarse de que se haga efectiva esta entrega, generando los respaldos correspondientes, siguiendo todo procedimiento legal que corresponda.

4.2.2. Bolsas de apoyo para tuberías 

· Generación y recolección

Para el desfile de la tubería la empresa utiliza como apoyos bolsas llenas de aserrín, chala de arroz o arena, las mismas deben ser recolectadas una vez concluido su uso y si en lo posible reutilizarlas, en caso de rotura de bolsas y derrame de material contenido, deberán recolectarse las bolsas rotas junto al material derramado y contenido en la bolsa, si el material derramado es biodegradable no es necesario ser recolectado si está en un sitio no intervenido, si está en un área urbana debe ser recolectado todo el material derramado y el contenido en cada bolsa.
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Bolsas de Apoyo para tuberías

· Almacenamiento temporal

En caso de recolectar el material contenido (arena, chala de arroz o aserrín) el mismo deberá ser colocado en sacos o bolsas de las mismas características de las bolsas iniciales, las bolsas rotas deberán ser almacenadas en un sitio destinado a las mismas el cual será en instalaciones de la empresa (almacenes, campamentos) u otros hasta realizar la entrega correspondiente.

· Transporte

El transporte debe realizarse en movilidades de  la empresa, cuidando que durante el mismo, no existan riesgos de daño o cortes a las bolsas.

· Entrega o Disposición Final

Generalmente estas bolsas son reutilizadas en otros proyectos, por lo que deberán ser entregados a las empresas municipales de aseo del municipio que la empresa vea conveniente, para lo que se deberán generar los registros correspondientes.

4.2.3. Restos de Varillas de Soldar

· Generación y recolección

Durante la soldadura de las juntas en la red primaria los residuos de mayor importancia generados son los restos de varillas de soldar, al ser estos de gran cantidad y por sus características, deben ser recolectados al momento de su generación. 
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Restos de Varillas de soldar

· Manipulación

Se recomienda que estos residuos sean manejados con guantes por si conservan aun el calor generado al soldar, por sus características tampoco representan otro riesgo para la salud del trabajador.

· Almacenamiento temporal

Estos residuos deberán ser recolectados en contenedores específicos portátiles que la empresa vea conveniente debiendo ser resistentes, preferentemente metálicos, de tamaño adecuado para su transporte y para evitar la caída de las varillas, en instalaciones de la empresa deberá disponerse de un sitio específico ventilado techado para el almacenamiento temporal de estos residuos, debiendo contar con un extintor cercano en caso de generarse incendios.

· Transporte

El transporte de estos contenedores con residuos deberá realizarse en movilidades de la empresa con la precaución que los contenedores no sufran golpes o se puedan vaciar.

· Disposición Final

La empresa contratista deberá encargarse de gestionar la disposición final o entrega de estos residuos según lo establecido en la ley de medio ambiente y reglamentos, para lo cual deberá presentar una propuesta que debe ser aprobada por supervisión antes de inicio de actividades de soldadura.
4.2.4. Escombros

· Generación

En el trayecto planteado para la red primaria pueden existir áreas urbanizadas con aceras y calzadas, donde la excavación de zanjas generará cantidades significativas de escombros, los mismos que deben ser acomodados cerca de la zanja según la especificación técnica de construcción.
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Generación de Escombros

· Manipulación

El personal que manipule los escombros deberá utilizar guantes, casco y botas de seguridad, puesto que existe el riesgo de que caiga o golpee al trabajador durante su manipulación.

· Almacenamiento temporal

Los escombros serán almacenados temporalmente cerca de la zanja según las especificaciones técnicas de construcción, en caso de lluvias se deberán cubrir los mismos con material plástico para evitar su arrastre y posibles afectaciones a sumideros u otros que puedan ser receptores de los mismos.

· Transporte

El transporte de estos residuos será en volquetas o camiones los cuales al ser cargados no deberán sobrepasar su capacidad de carga y evitar que los escombros caigan durante el trayecto.

· Disposición Final

La empresa contratista deberá encargarse de gestionar con las autoridades del Municipio, donde se encuentre el proyecto, la autorización respectiva para la disposición de estos residuos, quienes deben definir el sitio donde serán dispuestos los escombros.

Se deberá generar registros fotográficos del almacenamiento temporal transporte y disposición final de los escombros así como deberá presentar la autorización del Municipio para la disposición final de los escombros.

4.2.5. Residuos Comunes

· Generación

Los residuos comunes se generan por el personal de la empresa, entre los cuales se pueden citar papeles, restos de comida, botellas plásticas u otros, se deberá aplicar la política de reducción en origen, es decir evitar la generación de los residuos, cada empresa se encargará de ver el mecanismo de capacitación o concientización a su personal para evitar la generación de los mismos.
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Residuos Comunes

· Almacenamiento temporal

Las empresas deberán contar con contenedores o bolsas en obra para el almacenamiento de estos residuos, los cuales deberán estar identificados y deberán ser resistentes y portátiles, si la empresa selecciona este tipo de residuos, en contenedores diferenciados, los mismos deberán cumplir la normativa establecida, el almacenamiento temporal en campamentos o instalaciones de la empresa debe ser un lugar cubierto o techado y debe estar identificado.

· Transporte

El transporte de estos residuos será en movilidades de la empresa hasta las instalaciones o campamentos cuidando que no existan riesgos de daño a los contenedores ni derrames.

· Disposición Final o entrega

La disposición final de estos residuos será a empresas de reciclaje según la diferenciación, o deberán ser entregados a una empresa de aseo municipal del área de influencia del proyecto.

4.3. Control de Calidad de Aire (R.P.)

En el caso del factor Aire se identificaron como aspectos ambientales de importancia los siguientes:

· Generación de partículas suspendidas

· Generación de gases de combustión

Por lo que la empresa deberá realizar un mínimo control de sus emisiones gaseosas así como la mitigación de las partículas suspendidas (polvo) que se generan durante las actividades de apertura y reposición de zanjas según lo establecido en este manual.

4.3.1. Partículas Suspendidas

Para realizar la Mitigación de las partículas suspendidas o polvo la empresa deberá regar con agua permanentemente los sitios donde se realicen excavaciones y reposiciones, la frecuencia y cantidad dependerá de las condiciones climáticas del área intervenida, en zonas ventosas deberán regarse más seguido que en zonas templadas o cálidas con reducida presencia de vientos.

La empresa deberá presentar un registro fotográfico del regado en zanjas, como respaldo de la mitigación de este impacto, donde se deberá reportar el origen del agua utilizada.
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 Generación de Partículas suspendidas (polvo)

Humectación

4.3.2. Gases de Combustión (R.P.)

Los gases de combustión son gases generados por la combustión de los hidrocarburos generando principalmente CO2, CO, NO2 y SO2 los cuales salen por los escapes de vehículos y maquinarias utilizadas durante la construcción de la red primaria y tienen efectos negativos en la calidad del aire aportando a los gases de efecto invernadero.

Se ha determinado que las empresas contratistas deben encargarse de que toda maquinaria a ser utilizada en la construcción de las redes primarias así como todos los vehículos de la empresa cuenten con su mantenimiento respectivo en talleres mecánicos que correspondan.

La empresa deberá presentar planillas o registros del último mantenimiento realizado a cada vehículo y maquinaria pesada para respaldar el control de emisión de contaminantes y que puedan estar dentro de los límites permisibles establecidos en el Reglamento en Materia de Contaminación Atmosférica de la ley 1333 de medio ambiente. El personal ambiental de YPFB realizará oportunamente monitoreos ambientales mediante la medición de gases de combustión en maquinarias y vehículos.
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Emisión de gases de combustión

4.4. Gestión de agua en pruebas hidráulicas (R.P.)

Durante la construcción de redes primarias el aspecto ambiental de más importancia en el factor agua es la realización las pruebas hidráulicas, debido a la gran cantidad a ser utilizada, por lo que se debe tener en cuenta consideraciones tanto para extracción de la fuente del agua a utilizar como para la descarga de las mismas.

Para una adecuada Gestión en la utilización de este recurso se deberá tomar en cuenta las siguientes recomendaciones establecidas en el Reglamento Ambiental para el Sector Hidrocarburos RASH:

· Limitar la extracción de agua a una cantidad que no sobrepase el 10 % del volumen de cuerpos de agua estáticos, tales como lagos o lagunas, ni el 10 % del flujo de cuerpos de agua dinámicos tales como ríos o arroyos.

· Proteger los recursos piscícolas, donde los hubiere, utilizando rejillas en la toma de agua para evitar la entrada de peces a ésta.

· Ubicar los lugares de extracción de agua a una distancia mínima de dos kilómetros aguas arriba de las tomas de agua potable.

· Descargar el agua usada en las pruebas, aguas debajo de las tomas de agua potable, en la misma cuenca de la que fue extraída, sin causar erosión en las orillas o áreas circundantes.

· Analizar el agua de las pruebas hidrostáticas antes de la descarga, para asegurar que no contenga contaminantes tales como: inhibidores de corrosión, biocidas, glicol u otros químicos. Si esto ocurriera, el agua deberá ser previamente tratada antes de la descarga o reinyección.

La empresa deberá contratar el servicio de un laboratorio especializado y certificado para la realización del análisis de agua previo a la descarga, en base al cual se interpretarán los resultados para poder definir si se realizará tratamientos antes de la descarga, además de definir el punto de descarga de las mismas.

La empresa deberá presentar un informe donde se indique la fuente y cantidad de agua utilizada para la prueba o pruebas hidráulicas, el cronograma de las pruebas y el análisis de laboratorio e interpretación de resultados además de incluir un reporte fotográfico de la actividad donde se encuentren fotografías de la fuente y del punto de descarga, así como de la toma de muestras para laboratorio.
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Descarga de agua en prueba hidráulica

4.5. Abandono y Restauración del área (R.P.)

En el abandono de ejecución una vez concluidas todas las actividades de construcción de las redes primarias se debe limpiar el área evitando dejar cualquier tipo de residuo que haya generado la empresa debiendo dejar el área en condiciones similares a las que existían antes de la construcción.

En caso de haber realizado desmonte o actividades que impliquen afectación a la vegetación del área y si amerita dependiendo del piso ecológico y características de la zona se deberá realizar la restauración paisajística respectiva de acuerdo a las recomendaciones establecidas en el punto 5.1. de este manual.

Se deberá presentar un informe de abandono de área adjuntando un registro fotográfico del área una vez finalizada la construcción, si corresponde la aplicación de un plan de restauración paisajística, se deberá adjuntar registros y planillas que correspondan al plan aprobado.
4.6. Presentación de Informes y Registros (R.P.)

El cumplimiento de todos los requisitos y recomendaciones de este manual será demostrado mediante los registros indicados en cada punto específico, por lo que la empresa deberá presentar en informes ambientales el cumplimiento de lo solicitado en el manual, adjuntando los respaldos y registros generados de todos los factores que correspondan a cada etapa de la construcción. Se presentarán tres tipos de informes: 
Tabla 2: Informes a presentar por empresas contratistas

	Informe
	Presentación

	Informe ambiental inicial
	Antes del inicio de actividades

	Informes de seguimiento ambiental
	Cada mes a partir del inicio de actividades

	Informe ambiental final
	Al concluir actividades


El formato de informe se adjunta en el Anexo 1 de este manual. Los registros exigidos en este manual no son limitativos, la empresa contratista, podrá presentar además otros registros que genere según su forma de trabajo o según su Sistema de Gestión Ambiental ISO 14001, si es que cuenta con uno.

En el siguiente cuadro se presenta un resumen los registros a generar por la empresa encargada de construcción de redes primarias:

Tabla 3: Registros a generar para obras civiles y mecánicas en Redes Primarias

	Consideración
	Detalle
	Registros a Generar

	Replanteo
	Sin casos especiales
	Informe de preventivas ambientales

	
	Con casos especiales
	Informe de preventivas ambientales con la definición y alternativas evaluadas en cada caso especial

	Residuos Sólidos
	Tapas Plásticas
	Registro fotográfico de recolección y contenedores en obra

	
	
	Registro o acta de entrega de residuos (convenios certificados u otros que correspondan)

	
	Bolsas de apoyo para tuberías
	Registro fotográfico de recolección y contenedores en obra

	
	
	Registro o acta de entrega de residuos

	
	Varillas de soldar
	Registro fotográfico de recolección y contenedores en obra

	
	
	Propuesta para Disposición final de residuos de Varillas de soldar

	
	
	Registro o acta de entrega de residuos

	
	Escombros
	Permiso o documento de la Gobernación Municipal competente para la disposición final de escombros.

	
	
	Registro fotográfico de almacenamiento temporal y vehículos de transporte

	
	Residuos comunes
	Registro fotográfico de contenedores 

	
	
	Actas de entrega a reciclaje si corresponde

	
	TODOS
	Registro fotográfico de sitios específicos por residuo para almacenamiento temporal en instalaciones (almacenes y/o campamentos)

	Control de calidad de Aire
	Generación de polvo
	Registro fotográfico de humectación de zanjas

	
	Generación de gases de combustión
	Registro o Planillas de mantenimiento de vehículos

	Gestión de Agua
	Antes de la prueba Hidráulica
	Registro fotográfico de la fuente de agua

	
	Antes de la descarga
	Informe de interpretación y análisis de laboratorio 

	
	
	Registro fotográfico de la descarga

	Abandono y Restauración del área
	Condiciones normales
	Informe de abandono con registro fotográfico

	
	Con restauración paisajística
	Informe de abandono con registro fotográfico

	
	
	Informe con registros del Plan de Restauración aprobado


5. Instalaciones de Regulación de Presión y cámaras

Para el caso de las instalaciones de regulación de presión como City Gates, EDR’s o PRM’s, así como para cámaras para válvulas se deberán tomar en cuenta los siguientes requisitos y recomendaciones en su construcción:

· El sitio elegido debe ser un terreno saneado y con la autorización de la Gobernación Municipal o los dueños específicos del lugar.

· Se debe contar con respaldos sobre el conocimiento y consentimiento  de la población circundante y beneficiaria para la construcción de este tipo de instalaciones. (solo City Gates y EDR’s)

· Se deberá señalizar adecuadamente la instalación para prevenir a la población del riesgo que representa y las precauciones a considerar.

· Los áridos a utilizar deberán ser adquiridos de empresas legalmente establecidas.

· No se deberá dejar ningún tipo de residuo en el área una vez finalizada la construcción.

Tabla 4 Registros a generar para Instalaciones reguladoras de presión y cámaras

	Detalle
	Registros a generar

	City Gates o EDR’s
	Registro fotográfico de la construcción

	
	Documento de respaldo de socialización con la población

	
	Registro de la compra de áridos

	
	Registro fotográfico de la señalización

	
	Plano de Construcción 

	Cámaras para válvulas
	Registro de la compra de áridos

	
	Registro fotográfico de la señalización

	
	Plano de Construcción


6. Gestión Ambiental en Campamentos

6.1. Condiciones para Ubicación

Se deberán ubicar campamentos en áreas despejadas y/o previamente intervenidas y con bajo riesgo de erosión, la ubicación debe ser en lo posible accesible por vías existentes. Se deberá contar con la aprobación de supervisión sobre el sitio seleccionado antes de la construcción o montaje de campamentos.

Preferentemente se debe contar con un área específica para almacenamiento de combustible y sustancias peligrosas.
6.2. Gestión de Residuos Sólidos en Campamentos

Dependiendo el tiempo de ejecución de obra y la ubicación del campamento, la empresa contratista deberá habilitar una fosa para la disposición de los residuos sólidos domésticos.  Se deberá presentar al Supervisor el diseño y ubicación de la fosa de residuos sólidos, diseño que debe considerar la ubicación de la fosa, el volumen estimado de residuos, la impermeabilización de sus paredes y otros aspectos técnicos.

Si el tiempo no sobrepasa los 3 meses, la contratista podrá disponer de contenedores diferenciados para la disposición temporal de sus residuos sólidos, de los cuales los residuos no reciclables ni reutilizables deberán ser entregados a la empresa de aseo municipal más cercana con una periodicidad no menor a una semana. Los contenedores de residuos deben estar en pedestales y deben contar con tapa para evitar su dispersión, esta opción debe ser justificada y aprobada por supervisión

Se deberán instalar contenedores en diferentes secciones del campamento (cocina, comedor, habitaciones, baños y oficinas, el número de recipientes estará en una del número de trabajadores en el campamento.  

Se dispondrá de sitios adecuados para todos los residuos citados, para su almacenamiento temporal cumpliendo con la señalización ventilación y techado adecuados.
6.3. Gestión de Descargas hídricas

Las aguas residuales que se generen en los campamentos incluyen aguas servidas que se vierten desde los inodoros, urinales y aguas servidas de uso doméstico, dichas aguas residuales, se recolectarán mediante un sistema de tubería de recolección y se canalizará hasta una cámara séptica o hasta un sistema de tratamiento adecuado, la empresa deberá encargarse de gestionar la utilización de baños existentes en el área o la construcción de baños temporales con un sistema adecuado aprobado por supervisión, todo vertimiento de aguas residuales debe realizarse en lugares elegidos y aprobados por supervisión.
6.4. Almacenamiento de combustibles

Se contará con un sitio específico para almacenamiento de combustibles donde se implementarán medidas de protección para evitar derrames; de ocurrir un derrame accidental se tomarán acciones inmediatas para limpiar y restaurar el área.   

Si en el sitio se habrían producido derrames de hidrocarburos, grasas y/o aceites, correrá por cuenta del contratista el costo que represente la limpieza y recuperación del suelo, aplicando la metodología aprobada por la Supervisión.

Si el mantenimiento de los vehículos se realiza en el área de Proyecto comprendida, el contratista deberá proveer de condiciones y herramientas para la actividad en cuestión.  

En el sitio se construirán estructuras especiales y firmes para facilitar el vertido eficiente de líquidos combustibles, lubricantes, grasas y otros, directamente a los equipos. No se permitirá el manipuleo de turriles y otros que signifiquen riesgos de derrame de los materiales anteriormente mencionados.

Los residuos grasos generados del lavado y mantenimiento de maquinaria, serán tratados mediante trampas de grasa, realizando una separación primaria por densidad de aceites y grasas, que serán recolectadas en barriles, luego el agua será filtrada y reutilizada para fines de lavado de maquinaria.  

Las grasas y los aceites lubricantes se recolectarán y almacenarán para su posterior transporte y entrega a una empresa especializada en re-refinación, autorizada por el Ministerio de Hidrocarburos.  
6.5. Generación de Registros

El cumplimiento de todos los requisitos y recomendaciones para campamentos será demostrado mediante registros fotográficos, por lo que la empresa deberá presentar en los informes ambientales el cumplimiento de lo solicitado en el manual, se presenta un resumen de los registros solicitados en caso de existir campamentos: 

Tabla 5: Registros a generar para Campamentos

	Consideración
	Registros a Generar

	Ubicación
	Reporte con alternativas y selección de sitios y sus condiciones iniciales

	
	Croquis o plano de planta de las instalaciones

	Residuos Sólidos
	Plan de manejo de residuos comunes en campamentos

	
	Registro fotográfico de contenedores

	
	Actas de entrega a reciclaje si corresponde

	
	Registro fotográfico de sitios destinados a almacenamiento de residuos generados en obras

	Almacenes
	Registro fotográfico de almacenes y sitios destinados a combustibles

	
	Registro fotográfico de utilización y condiciones de almacenes

	Gestión de Agua
	Plan de consumo de agua y descargas líquidas

	
	Registro fotográfico de instalaciones sanitarias 

	
	Registro fotográfico sitios de descarga

	Abandono 
	Registro fotográfico del abandono 

	
	Registro fotográfico del sitio post-abandono
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